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VERSION . T AQUIGRAFICA 
l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -González, Eugenio 
-Aguirre DooJan, Hbto. -Izquierdo, Guillermo 
-Ahumada, Ge.rardo -Larrain, Jaime 
-A1~dri, .Eduardo -I:avandero, Jorge 
-Alessandri, F.emando -Martínez, Carlos A. 
-Alvarez, Humberto 
-Ampuero. Raúl 
-Amuuátegui Gregorio 
-Bellolio. BIas 
-Bossay, Luis 
-Bulnes S., Francisco 
-Cerda. AUredo 
-Coloma, Juan Antonio 
-Correa, Ulises 
-Cruz-Coke, Eduardo 
-Curti. Enrique 
......;,FaJvovicb. Angel 
~Frei, Eduardo 
-González M., Exequiel 

-Mariones, Hubto. 
-Moóre, Eduardo 
-Mora,'Marcial 
-Opaso, Pedro 
-Pereira, Julio 
-Ipérez de Arce, Gmo. 

, !..Prieto, Joaquín 
-Quinteros, Luis 
-Rettig, Raúl 
-Rivera, Gustavo 
-Rodríguez, Aniéeto 
-Torres, Isauro 
-Videla, Manuel 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia 
Mujica, y de Prosecretario, el señor HernáD Bor
chert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

H.-APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 15 señores Seruidores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En el nombre 'Oe Dios, 
se abre la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-'-El acta de la sesión 
32(1, en 29 de agosto, aprobada. 

El acta de la sesión 33(1, en 4 de sep
tiembre, partes pública y secreta, queda 
a disposición de los señores Senadores. 
(Véase el Aeta aprobada' en los A nexos) 

I 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don "Fernan
do (Presidente) .-Se va' a dar cuenta de 
los asuntos que han llegado a Secretaría. 

'El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República; 

Con. el primero observa el proyecto de 
ley que concede amnistía a los. infractores de la ley NQ '8.987, sobre Defensa Perma
nente de la Democracia. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con el segundo hace presente la urgen
cia para el despacho del proyecto de ley 
que concede a doña Lucila Godoy Alcaya
ga ( Gabriela Mistral), la categoría y re
muneraciones que corresponden al cargo 

. de Superintendente de Educación Pública. 
-Se~acuerda calificar de "simple'" la 

urgencia y' el documento se manda agre
gar a sus antecedentes. 

Oficio\ 

Cuatro de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha tenido 

a bien aprobar un proyecto de ley que de
clara que el artículo 16 de la ley 9.690 con
tinúa rigiendo pa~a los empleados y obre
ros que prestan servicias en los fundos y 
predios agrícolas de los Servicios de Be
neficencia y Asistencia Social o del Ser
vicio Nacional de Salud, después de la 
dictación de la. ley 10.383. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 
~Pasa a la Comisión de Trabajo y 

PTevisión Social. 
Con el segundo cOlPunica haber apro

bado un pr9yecto de ley que autoriza a 
la Dirección General de Servicios Eléctri-' 
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cos y de Gas, para que proceda a la reva
lorización del activo de la Compañía Te
légrafo Comercial, al 1 Q de enero de 1955. 
(Véase 'en los Anexos, documento 3). 

-PQsa a la Comi8ión iJ,e Hacienda. 
Con el tercero comunica que ha tenidó 

a bien aprobar las modificaciones del Se
nado al proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Curanilahue para con
tratar empréstitos. 

Con el cuarto comunica que ha tenido 
a bien no insistir en la aprobación del 
proyecto de ,ley, rechazado por el Sena
dó, que prorroga el plázo establecido en 
la ley 11.575, sobre condonación de inte
reses penales y multas a lqs deudores mo-
rosos de Antofagasta, . 

-So' mandan archivar. 

Informes 

De la Comisión de Educación Pública 
recaído en la moción del H. Senador se
ñor Ulises Correa que denomina "Alfredo 
Osorio CuélIar' a la Escuela Mixta de 
AbraI:1quil, en' la comuna de Yerbas Bue
nas\, (Véase en los Anexos, documento 
6). . ' • 

De la Comisión de Defensa Nacional 
recaído en, el proyecto de ley de la H. 
Cámara de Diputados que modifica el ar
tícul010 del D. F. L. NQ 292, que fijó 

. la ley Orgánica de la Dirección del Lito
rall y de la Marina Mercante (Véase en 
los Anexos, documento 7). 

26 de la Comisión de Asuntos de Gra
cia recaídos en los siguientes asuntos re
lacionados con las personas que se indi
can: 

Observaciones de S. E. el Presidente de 
la República: 

Rodríguez Urrutia, Celia 
Proyectos de la H. Cámara de Diputa-

dos: 
Arancibia Martínez, J ustiniano 
Cerpa Salinas, Julio 
Conde Alfaro, Sara y María 
Dinator de Guzntán, Isaura 
Gebauer Mengelsdorff, María 

'Izquierdo v. de Garc'ía, Sara 

Lorca Ojeda. Roberto 
Montoya Gajardo, Víctor 
Pérez de Hanriot, María 
Rosselot Rosselot, Marta 
Yáñez v.de Riveros, Hortensia María. 
Mociones: 
Droguett v. de Torreblanca, Corina 
Olivos Prado, María Teresa y Manuela 

'Palacios Alemparte, María Mercedes 
Paniagua Paniagua, Evangelina 
Rodríguez v. de González, Leonor 
Salinas Peralta, María. 
Solicitudes: 
De la Cerda Larraín, Rosa 
Claro Ramos, Carmela 
Cornely Bachman, Francisco 
Grove, Jirón, Elena Berta 
Muñoz Bustos, :Cuisa 
Pardo Latorre, Eleodoro 
Taylor v. de Gutiérrez, Elisa 

~ Vial Ortúzar, María. 
-.Quedan para tabla. 

Mociones· 

• 

De los HH. Senadores señores Martones, 
Rodríguez, Ma~tínez, Faivovich, y Aguirre 
Doolan con la que inician un proyecto de 
ley que concede amnistía a los ¡empleados 
bancarios de todo el País, que están pro
cesados o sean condenados a raíz de la ~J
tima huelga. (Véase eh los Anexos, do-

, ( 
cumento 8). " ,l 
,-Pasa a la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento. 
Del H.Senador señor Faivovich, con la 

cual in~cia un proyecto de ley que conce'
de beneficios a don Ricardo González Vi
Ilagra. (Véase en los Anexos, documento 
9) . 

-Pasa a la Co~isión de Asuntos de 
Gracia. 

. Solicitud 

Una de doña María Cisternas Bravo, 
con la que pide pensión de gracia. 

-Pasa a la 'Comisión de Asuntos de 
Gracia. 
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\ V.-ORDEN DEL DIA 

ALTERACION DEL ORDEN DE LA TABLA 

El señor ALESSANDRI, don Feinan~ 
do (Presidente) Si no hubiera oposición, 
podrían tratarse, antes de' continuar el 
debate sobre Q-erogaeÍón de disposiciones 
de la ley de Defensa Permanente de la D~ 
mocracia, los dos proyectos que tambiéu 
figuran en tabla. 

Acordado. 

El señor TORRE.S.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

La Comis.Íón de Trabajo acaba de in
formar unos proyectos sencillos que se 
encuentran en segundo trámite constitu
cional. Ellos se refieren a venta de . casas 
y locales de poblaciones, en La Serena, 
. a sus actuales ocupantes; a modificación 
de la l~y 12.006, para reajustar pensio
nes otorgadas por la Caja ae Previsión 
de Empleados Particulares, y a modificit
ción de la ley N9 10.475, sobre jubilación 
de empleados particulares. 

Le ruego, señor Presidente, se sirva re
cabar el asentimiento del Senado para 
que estos informes sean agregados a la 
Cuenta de hoy y sean tratados antes del 
proyecto referente a la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 

-Así se acuerda. 

NOMBRE DE "ALFREDO OSORIO CUELLAR" A 

LA ESCUELA MIXTA DE -ABRANQUIL, EN 

LINARES 

El señor SECRETARIO . ....:...Informe de 
1'a Coniísión de Educación Pública recaido 
en la moción del Honorable señor Correa' 
que denomina Alfredo Osorio Cuéllar a 
la Es~.uela Mixta de Abranquil, del de-
partamento de Linares. . 
. La Comisión propone se apruebe el pro··' 
yecto en los mis~os términos en que ha 
sido formulado. 

-,-La moción figura en los Anexos de 
la sesión 33~, en 4 -de septiembre de 1956, 
documento N9 27, página 1779. 

"'" 

-El informe figura en los Anexos ile 
esta sesión, documento NIJ 6, página 1814. 

-Se aprueba el proyecto. / 

MODIFICACION DE LA LEY'ORGANICA nE LA 

MARI~ MERCANTE. ( D. F. L. N9 292). 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
. la Co'misión de Defensa Nacional recaído 
en el siguiente proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados: 

"Artículo 19-Reemplázase el artícul() 
10 del D. F.L. NQ 292, de 5 d~ agosto 
de 1953, por el siguiente: 

"Artículp 10.-Los'Organismos que in
tegran la Dirección los constituirán los 
siguientes Departamentos y Secciones: 

. 
l.-DEPARTAMENTO n.-MARINA MEIfcANTE. 

I 

a) Sección Personal. 
b) Sección Material e Inspección de 

Naves. 
c) Reglamentos y Leyes .. 
d) Archivo Genera1. 
e) Deportes Náuticos, Boga, Yating, etc. 

2.-DEPARTAMENTO n.-LITORAL. 

a) Sección Capitanías de ·Puerto - Per-
sonal. 

b) Sección Capitanías - Material. 
c) Sección Concesiones Marítimas. 
d) Policía Marítima. 

3.-DEPARTAMENTO III . .....,.NAVEGAClON y SE

ÑALIZACION. 

a) Navegación e Hidrografía. 
b) Faros y Balizas. 
c) Escuela de Faros. 

4.-DEPARTAMENTO IV. - MOVILIZACION y 

TRANSPORTE. 

a) Sección Informaciones y Criptográ
ficas. 

b) Sección Planes y Operaciones. 
c) Sección Logística, 
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5.-DEPARTAMENTO V:-TELECOMUNICACIO

.NES. 

a) Sección Personal. 
b) Sección Mat~rial. ' 
c) Sección Organización. 

6;~DEPARTAMENTO VI. - CONTABILIDAD Y 

ABASTECIMIENTOS. 

a) Sección Contabilidad y Abasteci
mientos. 

cales comerciales que forman las pobla
. dones "Ampliación Coll" y "Antena" de 
La Serena. La Comisión de Trabajo pro-o 

I 

pone aprobar et proyecto en 10s mismos 
término.s en que viene formulado. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la Sesión 31", en 28 de agosto de 1956, 
documento NI} 27, página 1569. 
I -El informe de la Comisión es oral. 

-Se aprueba el proyecto. 

b) Almacén del Litoral, Material y REAJUSTE DE PENSIONES OTORGADAS POR 

Consumos. 
c)· Inventarios Fijos y Movibles. 
d) Bienestar ... 
Además de las Secciones ya enuncia-' 

. das la Dirección tendrá una Asesoría Ju- ' 
rídica y una Secretaría, que dependerán 
directamente del Director. 

Artículo 29- Las disposiciones de la 
presente ley no significarán modificacio
nes de la planta y sueldos de la Dirección 
del Litoral y Marina Mercante". 

La Comisión expresa que la modifica
ciól1 que se propone al decreto con fuerza . 
de ley 292 es, desde todo punto de vista, 
necesaria, motivo por el cual propone su 
aprobación, con la sola enm.ienda 'de su
primir,' en el rubro "L---.:..Departamento I. 
-Marina M~rcante", la letra "e) Depor
tes Náuticos, Boga, Yating, etc.", y agre~ , 
garla, con su misma. letra, en el rubro 
"2.-Deparlamento n.-Litoral". 

-El informe de la Comisión figura en 
los A nexos de es.ta sesión, documento N9 
7, págind 1815. 

,-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta P9r la Comisión. 

VENTA DE. POBLACIONES, EN LA SERENÁ, A 

SUS ACTUALES OCUPANTES 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados que autoriza al 
Pres,idente de la República para vender 
a sus actuales, ocupantes las casas y 10-

/ 

LA CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS 

PARTICULARES 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados que modifica la 
ley 12.006 con el objeto de que se reajus
ten las pensiones de jubilación, viUdez y 
orfandad otorgadas por la Caja de Pre
visión de 'Emp1eados Particulares. La Co
misión de Trabajo 'propone aprobarlo en 
los mismos términos en que viene formu
lado. 

El proyecto, dice como sigue:, 
. "Artículo ·único.-Agrégase al artículo 

.79 de la ley N9 -12.Ó06, el siguiente inciso 
final: 

"Las personas que hayan adquirido de' 
la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares el derecho a disfrutar de una 
pensión de jubilación, viudez ,u orfandad, 
con posterioridad al 19 de enero de 195,* 
y hasta el 19 de enero de 1955, tendrán 
derecho al reaj uste de sUs pensiones en 
conformidad a las disposiciones de la ley 

'N9 10.475,pero, para este efecto, se con
siderará como sueldo vital para el año 
1956 el establecido en la ley NI? 12.006". 
. -El informe de la Comisión es oral. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do' (Presidente) .-En discusión gepera1 y 
particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TORRE S.-Un señor SenadQr 

me está preguntando cuánto representa 
esto para la Caja. Quiero informar que 
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representa para esta institución tres Uli
Bones de pesos, y que, en el informe pre

. sentado por ella, señala que el proyecto 
es justo y. está debidamente financiado 
porque se cuenta con . los fondos necesa
rios. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Me 
satisface ampliamente la explicaéión del 
señor Senador. Por lo demás, la Comisi6n 
ya aprobó el proyecto. 

-Se aprueba el \proyecto. 

JUBILACION DE OPERADORES 

CINEMATOGRAFlCOS 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción, corresponde tratar un proyecto, 
aprobado por la Cámara de Diputados, 
modificatorio de la ley.10.475, sobre ju
bilación ae empleados particulares, en lo 
que respecta a.los operadores Cinematográ-

. ficos. 
Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Agrégase al artículo 

29 de la ley NQ 10.475, de 8 de septiem
bre de 1952, la siguiente frase final: "y 
para los Operadores Cinematográficos". 

La Comisión de Trabajo, en informe 
recaído en el proyecto, propone aprobar
lo en los mismos términos en'gue lo hizo 
la Cámara de Diputados. 

-El informe de la Comisión es oral. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-En. discusión general y 
particular el proyecto. 

Ofrezco la' palabra. 
El señor TORRES.-La ley sobre jubi

lación de empleados particulares concede 
abono de un año de servicios por cada 
cinco, para los efl'lctos de la jubilación, al 
personal que realiza trabajo nocturno .. En 
el Ministerio del Trabajo hubo dudas res
pecto de si los operadores cinematográfi
cos tignen este derecho en forma amplia, 
por<¡ue no hace turnos todas las noches. 
A veces se turnan entre ellos. De ahí que 
el Ministerio estimó que la situación no 
era del todo clara, y le mereció dudas su 
petición en el sentido de Jubilar de acuer-
do con el texto actual de la ley. ' 

El proyecto ep debate tiende a aclarar 
esas dudas. La Superintendencia de Segu
ridad Social y el propio Ministerio han 
expresado su opinión en el sentido de que 
el proyecto es de justicia y que resulta 

. atendible la petición de los operadores ci
nematográficos;' porque corrientemente 
trabajan en horas que no se encuadran en 
las jornadas ordinarias: en las tardes o 
en las noches .. Además, las condiciones' de 
su trabajo y el hecho de permanecer en 
casetas cerradas resultan pérjqdiciaks 
para la salud. Por esas razones, los or
ganismos mencionados estiman, de justi
cia hacer la aclaración a la ley e indicar 
en forma expresa que los operadores de 
cinematógrafos- tienen- derecho al abono 
de un año por cada cinco de servicios, 
para los efectos de la jubilación. 

-Se aprueba el proyecto. 

MODlFICACIONDE LA LEY N9 8.987, SOBRE 

DEFENSA PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Corresponde continuar el 
debate sobre el proyecto modificatorio de 
la ley de Defensa Permanente de la De
mocracia. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ro
dríguez, que está inscrito .en primer lu
gar. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Pr~si-
dente: 

Los miembros de la representación so
cialista popular intervenimos en este de-:
bate con la tranquilidad que nos asiste 
de. haber mantenido una actitud invarüt
ble frente al problema que nos preocupa 
en cuanto al enjuiciamiento de la ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. , 

Una posición consecuente 

Por eso, interpelado por nuestro Hono
rable colega señor Ampuero, hizo bien el 
Honorable señor Bulnes en reconocer di
cha aCtitu<i consecuente e invariable de 
nuestra organización política, para con-
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denar esta legislación djscriminatoria y 

odiosa para los trabajadores. o 

Sólo para recoger un pedazo de histo

ria de nuestro partido, y a propósito de 

la intervención del Honorable ,señor Bul-

o nes, debo recordar que cuando se suscitó 

• el problema, en 1948, ante la rebelión de 

tres Diputados, encabezados por el señor 

Juan Bautista Rossetti, nuestra directiva 

nacional no' tuvo nipguna o vacilación e!1 

someter a. estos Párlamentarios a la me

dida di$ciplinaria de exclusión de las filas 

del Partido ., ' 
Ulteriormente,cada vez que se presen-

,tó un proyecto derogatorio de esa ley en 

el período pasado, cuando el Senador que 

habla era Diptltado por Santiago, suscri

bimos con diversos elementos de' Izquie'r-

. da varias iniciativas en este sentido. Asi

mismo, .cuando fué necesario reforzar es

te pensamiento central en intervenciones 

parlamentarias, procedimos de igual ma

nera. 
También, en el Senado, nuestros com

pañeros de representación Honorables 

señores Martínez y Eugenio González so

metieron al Congreso, en 1950, un" pro-

'" . yectb d€ ley muy breve y muy sencillo, que 
textualmente decía así: -

"Proyecto de ley: 

Artículo 1 t?-Deróganse todas las di~

posiciones contenidas en la ley 8.987 que 

privan a determinados grupos de ciuda

danos; en razón de la ideología que sus

tentan, del pleno ejercicio de sus derechos 

políticos, electorales y sindieales. 
Artículo 2Q-Deróganse, asimismo, to-

das las disposiciones contenidas en dicha 

í; 'ley que limitan 'las libertades y garantías 
1; 
t . I sindicales y especialmente las que restrin-

gen el derecho de huelga y las que dan 

ingerencias alas autoridades militares en 

los conflictos del trabajo. 
Artículo transitorio.-,-Dentro del plazo 

de un mes, a contar de la promulgación 

de la presente ley, el Conservador del Re

gistro Electoral procederá a revalidar las 

in~cripciones electorales. de los ciudada

nos que hayan -sido borrados de los re

gistros respectivo~". 
Es decir, con mucha antelacij5n a la ac

tual discusión del Congreso, particular

mente del Senado,' nuestros Parlamenta

rios 'presentaron asta iniciativa encamina

da a derogar la ley de Defensa Perma

n~nte de la Democracia. 
También fué muy clara nuestra actitud 

en los seis años de gobierno del señor 

Gonz~.lez Videla. Ni un solo m.inuto par

ticipamos en su admihistración. Por lo 

contrario, hasta donde nos fué posible, 

animamos el movimiento de resistencia 

popular a ese gobierno represivo que fué 

autor de dicha ley. En ese lapso, pudimos 

comprobar que tanto el Gabinete de "con

centraciónnacional", derribado por el es

fuerzo multitudinario de esa época, como 

el Gabinete de "sensibilidad social", fue

ron aplicando de igual manera, bajo una 

u otra ~orma, la legislación represiva, 

y comprometieron así, en el proce!,!o, a la 

totalidad de los partidos políticos. 
La capacidad de resistencia de nuestro 

partido tuvo que soportar, además, la 

.sustracción de su nombre. La presión po

lítica desde el Gobierno opresivo de la 

época estimuló a la Dirección del Regis

tro Electoral para que nos privara del le

gítimo nombre qU,e nos pertenecía por re

glamento, por estatutos y por la legitimi

dad indiscutible en la continuidad de las 

directivas de ese tiempo. 
Todavía más, la aplicación práctica de 

la ley de Defensa Permanente de la De

mocracia dió lugar a que fuesen °atraph

dos numersos elementos socialistas popu

lares, particularmente entre los que 'labo

ran en el campo sindical o gremial.. Y 

para qué referirnos a lo~ centenares d~ 

nuestros compañeros que fueron borrados 

de los registros electorales; o' a los nom

bres de .luchadores y dirigentes sindiéa

l~s que fueron enviados a Pisagua o qqe 

cayeron comprometidos en odiosos proce-

sos bajo esta ley. . 
Creemos, pues, tener solvencia moral 
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• 
para situarnos, una 'Vez más y con toda 
energía contra esta ley de excepción mal 
llamada de Defensa Permanente de la 
D€lInocrac.ia. 

Una legislación de clase contra el pueblo 

La experiencia que hemos obtenido a 
lo largo de ocho años en que ha sido apli
cada la referida 'ley, nos hace concluir 
con claridad que; sin duda, cuando los 
grupos domin,antes tanto en el Congreso' 
como en el Ejecutivo dieron forma y-vida 
a la ley antedicha, no sólo tuvieron en 

'vista la persecusión de los elementos co
~unistas. Esencialmente, lo qUe "buscaron 
fué estructurar y- dar forma a tina legÜl
lación de clase, dirigida frontalmente en 

. contra de todo el movimiento social chi
leno, en especial en contra de las organi
zaCiones sindicales y gremiales, y que ha 
provocado bajas, no sólo entre los comu
nistas, sino -lo sabemos bien- entte 
católicos, independientes, radicales, socia
~istas, democráticos, etcétera. 

Por eso; a nuestro juicio, la aplicación 
de la ley 8.987 tendió sólo a limitar l~ 

capacidad de lucha de los sectores del tra
bajo, de sus organizaciones representati
vas en el ca:mpo sindical y gremial, e im
pedir el logro de las rehabilitaciones eco-
nómicas más .sentidas. ' 

to a la derogación d,e la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 

El camino' de la deslealtad 

Recuerdo que, al incorporarme a esta 
Cámara en junio de 1953, refres~n-. 
do la memoria del Primer Mandatario, y'J 
rememoraba algunas de las intervencio
nes que tuvo a lo largo de su campaña en 
diferentes puntos del País. Decía, por 
ejemplo, que,a fines de 1951, el 'candidato 
señor Ibáñez expresó en Santiago, tex
tualmente: 

"Estimo que la. ley chilena de Defensa 
de la Democracia es incompatible con las 
garantías democráticas que deben rodear 
la renovación del Poder Supremo de la 

. N ación, y, en consecuencia, invito a los 
partidos, a las organizaciones' sindicales 
y a las fuerzas independientes que me 
acompañan, a emprender, desde luego, una 
vigorosa campaña nacional en pro de su 
derogación". -

El 4 de agosto de ~951, en Concepción, 
el candidato agregaba: 

"La aIJnonía social está rota debido a 
la acción de la ley de Defensa de la De'
mocracia, que, debilitando o, destruyendo 
los sindicatos', ha creado, la desconfianza 
en el campo obrero, enfrentándolo en una 
sobria actitud frente a los patrones". , 

y finalmente, de nuevo, en octubre de 
1951, en la ciudad de Valparaíso expre
saba lo siguiente: 

"Deberemos solicitar del Parlamento la 
derogación, de todas aquellas leyes repre
sivas de las libertades públicas o sindica
les que, además de ser estériles, amargan 
la vida del trabajador y envenenan las 
relaciones entre los ciudadanos y los Po-
deres PúbliGOs, convirtiendo .la dirección 
política en dominación' policial". 

Es indudable que los errores, inconse
cuencias y falta de sentido nacional del 
régimen de González Videla para enfocar 
los diversos problemas, unidos al criterio 
represivo, en lo social, fueron factores 
sustanciales para dinamizar el movimien
to popular que triunfó el año 1952. Y en el 
~eno de ese movimiento, que en aquella . 
época denominamos nadonal y popular, 
lo que le dió su fisonomía fué la capacidad 
de . resistencia del pueblp para oponerse p. 
medidas liberticidas, capacidad que fué 
recogida incluso por uno de los abandera
dos de la época y \ actual Presidente de la 
República, quien empeñÓ su palabra de 
hombre y de soldado en orden a tener como 
gobernante una actitud positiva en cuan-

He aquí, señor Presidente, el lengua
je del señor Carlos Ibáñez cuando era 

. el abanderado de las- fuerzas populares; 
cuando dejó comprometida su palabra an
te una expresión multitudinaria del pue

. blo de Chile que lo ungió su abanderado 

. ' , 
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'y le dió el triunfo en la memorable gesta 
d'eseptiembre de 1952. 

El .'3eño.r RIVERA.~Otra co.sa. es co.n 
guitarra. 

El seño.r RODRIGUEZ.-Otra co.sa es 
co.n la, lealtad, diría yo.. 

Lo que nos interesa es destacar que, así 
como el señor Ibáñez faltó a su palabra 
empeñada en fo.rma tan clara y explícita, 
nuestro partido., que también empeñó su 
palabta en vastas capas del pueblo chi
leno, fué conseeuente con su promesa 
en lo.s. brevísimo.s meses que estuvo. en 
el Poder junto al señor Ibáñez. Y ja
más, durante nuestra. participación en 
las tareas gubernativas, se aplicó una 
so.la medida restrictiva de las libertades 
públicas; por el contrario, desde la pro
pia Secretaría del Trabajo, junto. cbn re
cibir la inquietud co.lectiva de las o.rgani
zacio.nes gremiales y sindicales, prestam05 
amplio apoyo a sus reivindicacio.nes y 
luchamo.s po.r' elevar sus condiciones de 
vida en el plano económico y social. En 
cuanto a participación en el plano sindical 
.obrero., co.Irl;o. tendencia pro.yectada en su 
seno.,la intervención socialista popular 
fué de' primera magnitud para hacer sur
gir en el Pa~s la Central Unica de Traba
jado.res como. un gran frente de reserva de 
c:lases de todo el movimiento sindical y 
gremial organizado.. 

La ruptura del Partido. con el señol' 
Ibáñez no. estuvo. determinada sólo. po.r la 
imposibilidad compro.bada' de llevar ade
lante serias co.ncepcio.nes eco.nómicó-finall
cieras que tendían a satisfacer sentido.s 
anhelo.s colectivos mediante la. iniciacióil 
de una gran jorn:;tda en p'ro de la libera
ción nacio.nal, sino que, también, fué de
terminada por la negativa del señor Ibá
ñez, en hacer cumplida fe a su pro.mesa 

, fo.rmulada durante la campaña presiden" 
cial, dirigida a derogar la legislación re
presiva. 

Queda,pues, de manifiesto esta actitud 
co.nsecuente del Partido. So.ciaI!sta POPI1-
lar, que prefirió seguir ligado. a lo.s inte
reses del pueblo. antes que al las fáciles 
prebendas del Po.der, inspirado.' siempre 

• en-la firme y honrada convicc~ón de ini
ciar una gran empresa de o.rden po.lítico. 
y programático. y no una subalterna con
quista dt) cano.njías buro.cráticas. Lo.s re
sultados los co.nocen ho.y to.do.s. i Allá que·· 
dó el Presidente de la República, sumido 
en el pantano de aquello.s gobernantes que 
la ' historiá reco.gerá en sus páginas más 
obscuras !' ¡Aquí, no.so.tros, asumiendo. un 
papel de vanguardia de los trabajadores 
manuales e intelectuales, de Chile,' cum
pliendo con postulados serios, con prind· 
pios sólidos y con una inquebrantable lí
nea po.lítica, puesta al servicio. de las ma
yorías! nacio.nales! 

Contamos con la confianza! popular 

Sin lugar a dudas, ha sido duro.,el bre
gar, porque esta po.sición po.lítica de au
tonom1a e intransigente independencia ha 
~ignificado., muchas veces, el estar aco.sa
do.s 'po.r to.do.s lo.s flanco.s y el vernos en
vueltos en una campaña de insidias y ca
lumnias dirigida po.r mequetrefe§ pltlma
rio.s puestos al servicio de intereses extra
ño.s a Chile y a su pueblo.. Ayer, so.lamente, 
no. meno.s de un audaz trató de compro.me
ter al Partido. So.cialista Po.pular co.n el 
regresivo. régimen del señor Perón. Ahora, 
que ha transcurrido. el tiempo., cuando ya 
ha cono.cido el Parlamento. el informe del 
Honorable señor GalleguilIos, po.demo.s, 
con absoluta seriedad, destacar cómo.' la 
co.nducta de crítica co.nstante del So.cialis
mo. Po.pular frente al Go.bierno.-del seño.r 
Perón fué una sola, clara, pura y diáfana. 
¿ Qué pueden decir ahora los detractores 
de ayer? j Nada! i Abso.lutamente nada! 

Sin medio.s, sin prensa ni elementos ma
teriales, nos encontraro.n las eleccio.nes 
municipales; y este partido., ho.stigado 
-repito- po.r po.dero.sos' grupo.s oligál" 
quico,8 e inco.mprendido. aun por secto.res 
po.púlares cuya alianza debió haber ger
minado hace mucho. tiempo, apareció des
pués de lo.s Co.micios figurando. co.mo el' 
cuarto partido po.lítico. chileno. y el pri
mero. entre aquellos de extracción po.pu
lar. Nuéstra co.lectividad, como. fuerza 
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electoral, ha quédado en el cuarto lugar, 
inmediatamente después de tres grandes 
partidos tradicionales, casi centenarios, 
con una viejísima experiencia, con gran7 
des recursos, con importantes soportes 
económicos que los alimentan. Esto no se' 

· explica de otra manera sino por la justeza 
y honestidad de una posición política que 
nos deja tranquilos frente al porvenir y 
a las contingencias futuras de la lucha 
social. 

El paro 'bancario y el nuevo atropello a la 
ley 

Lo que interesa destacar, volviendo al 
· asunto principal; es que la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia ha· sido 
aplicada de una y otra manera y en forma 
sostenida por el régimen del ~eñor Ibáñez 
en. estos. últimos años .. Y al cumplir ml 
nuevo aniversario en el día de ayer, como 
alguien lo recordaba, sin pena ni glori~, 
ha debid,o celebrar lastimosamente u~ 
nuevo 4 de setiembre con un movimienh) 
general de protesta,y ,de resistencia en un 
importante sector, como es' el del gremio 
bancario, para cuya solución el Gob·ierno 
no ha gastado ninguna iniciativa útil, res
pondiendo sólo con el gastado "principi!) 
de autoridad", esgrimido ahora. con torpe 

, criterio policial. . 
. i Cuánto afán pusieron muchos Parla

mentario~ de diversos partidos para re
solver a tiempo el problema bancario ! Ya 
conocemos el resultado de la gestión rea
lizada por el doctor Cruz-Coke, cuya in-

· tE:~rvención amistosa fué aprovechada pa
ra apresar a dos o' tres de 105 más altos 
dirigentes bancarios, que portaban ban
dera blanca y de paz para poner término 
al conflicto. ' 

Ante todos lo,s trámites conciliatorio$, 
de los empleados bancarios, el Gobierno 
solamente esgrime el principiQ sacrosanto 
"de la autoridad". Así, el Ministro del In
terior,' en actitud de prócer, manifestaba 
que él "no da batallas sino para ganar
las". ¿ Ganarlas contra quién? ¿ Contra un 

ejército aguerrido.? ¡No! Contra emplea
dos bancarios inermes que sólo defien
den el fuero sindical. Un mal mandatario, 
el Intendente de Santiago, atropellando la 
ley y la. Constitución, dictó no menos de 
quinientas órdenes de detención en blanco, 
para que' funcionarios policiales subalter
nos apresaran a quien se les antojase; y 
frente' a los bancos cerrados; policías y 
soplones empezaron a detener a la banda
da a elementos bancar.ios. En la madru
gada del día 31 de agosto, se dejaron caer 
en las casas' de los dirigentes de la Cen
tral Unica de Trabajadores. Allí fueron a 
inquietar en su lecho de enfermo al Presi
dente de esa organización, señor Clotario 
Elest. Apresaron a compañeros nuestrós, 
como Armando Aguirre y otros, cuando 
todo el mundo sabía que la Central Unica 
'de Trabajadores nada tenía que ver con el 
conflicto bancario; que, aún más, en el 
paro del 9 de enero último, ambas enti
dades, la Federación Bancaria y la Cen
tral Unica de Trabajadores, no tuvieron 
una misma orientación, lo mism.o que oc~
rrió ahora con la huelga decretada por la 
Federación Banéaria, que no contó con la 
solidaridad de la CUT. Tan efectivo es 
esto que los elementos arbitrariamente de
tenidos fueron dejados en libertad por los 
Ministros sumariantt:!s de la Corte, ha
ciendo cumplida justicia a la inocencia de 
los apresados. Con la excepción de un 
solo empleado, cerca de sesenta banca
rios detenidos con estas órdenes en blan
co y dos dirigentes de la CUT, todos fue
ron liberados de los procesos por no ha
ber mérito en su contra. Estos hechos 
determinaron que el Secretario Gener~l 
del Partido y compañero de representa-' 
ción Senador Raúl Ampuero, y el que ha
bla, interpusiéJ1O.mos de inmediato ante la 
Corte de Apelaciones de Santiagó un'l. 
acusación constitucional en contra del In
tendente de Santiago, por haber emitido 
estas . órdenes arbitrarias de prisión con
tra personas inocentes, de manera innomi. 
nada, sin mencionar a quienes se deten
dría, faltando así gravemente a disposi-
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ciones del Código de Procedimiento Pe
nal y atropellando flagrantemente, tam
bién, la Constitución Política del Estado. 
Esperamos rendir, en los próximos días, 
las pruebas suficientes para comprobar la 
ilegalidad de tales detenciones decretadas 
por el Intendente de Santiago y por su 
Secretario, y esperamos que en el momen
to oportuno el Senado, convertido en juez 
de esta causa y con los antecedentes ju
rídicos que presentaremos, dé su asenti
miento ·al desafuero de un mal funciona
rio y remedie ásí un pésimo precedente 
que hace tabla raSa de los tribunales de 
justicia, de disposiciones positivas en ma
teria penal y procesal y de la propia Car
ta Fundamental del País., La opinión pú
blica así lo exige. 

La Constitución ha sido violada 

- Señor Presidente, se ha hablado mucho 
de los fundamentos constitucionales y le.;. 
gales de la ley de Defensa Permanente d(~ 
la Democracia. N o quiero detenerme ma
yormente en ello, porque ya nuestro colega 
el Honorable señor Eugenio González, en 
la' intervención de 1950, a que ya aludí, 
hizo un análisis de 10s~ preceptosconsti
tucionales atropellados por esta legisla
ción de clase que, más que en contra del 
Partido Comunista, se dirigió contra la 
organización sindical y contra los parti
dos populares. 

Decia, textualmente, nuestro compañé-

contrario al espíritu y a la letra de nuestra 
Constitución republicana. 

Artículo 9Q, que establece la pérdida de 
la calidad de ciudadano con derecho a su-

r fragio sólo por pérdida de la nacionalidad 
chilena o por condena a pena aflictiva. 
Un considerable número de chilenos se 
encuentra, sin embargo,' en la actualidad, 

'al margen de la ciudadanía por el hecho 
de haber pertenecido a determinado par
tido político, mejor dicho, por sustentar 
determinada ideología, pU'esto que cual
quiera ideología sinceramente sustentada 
se traduce en algu~a forma de política 
militante" . 

No quiero referirme a las numerosas 
disposiciones que la ley de Defensa de la 
Democracia ha trasgredido con relación 
::tl Código del Trabajo y la legislación so
cial, conseguida tras durQs esfu~rzos por 
la clase obrera en luchas incruentas,. que 
determinaron su ascenso progresivo por 
medio de grandes movimientos, muchas 
veces regados con sangre y con pérdida 
de vidas. 

Esta legislación social ha sido atrope
llada no sólo por la aplicación literal del 
articulado de la ley de Defensa de la De
mocracia, sino por la interpretación tor
pe y arbitraria de funcionarios adminis
trativos, sea de los Servicios del Trabajo 
o del orden policial. 

Se desconocen comp'romisos internacio
nales. 

ro de representación:' Finalmente, en este aspecto quiero re-"La ley de Defensa Permanente de la cordar un hecho que no convienE? olvidar: ' Democracia vulnera la Constitución Po- Chile, en una men:lOrable asamblea de las lítica del Estado en los siguientes artícu- Naciones Unidas, subscribi~ la Carta. de los: la Declaración de los Derechos del Hom-Artículos 19 Y 29, en los que se estable- bre, que en su artículo pertinente expresa: ce .que nuestro régimen de gobierno es < "19.-Todo individuo tiene derecho a la republicano y democrático representativo, libertad de opinión y de expresión; este y que la sober.anía reside esencialmente derecho incluye el de no ser molestado. a en la Nación. La ley N9 8.987 suprime causa de sus opiniones, el de investigar y libertades y derechos que son inalienables recibir informaciones y opiniones y el' de de las minorías y de las personas en un difundirlas, sin limitación d~ fronteras, régimen democrático. Tiende, por lo mis- por cualquier medio de expresión. mo, a fundamentar ,un sistema político Artículo 21, NQ 1.-Toda persona ti e-
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ne' derecho a participar' en el Gobierno de 
su país, directamente o por intermedio de 
representantes. 

NQ 2.-Toda persona tiene el derecho de 
acceso, en condidories de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 

Por encima de cualquiera otra conside
ración de orden jurídico, hay una incues
tionablemente decisiva que quita toda va
lidez a aquellas disposiciones de la ley 
8.987 que afectan a las garantías indivi
duales: el artículo 44, al cual aludí ante
riormente, . de la Constitución Política del 
Estado establece, con perfecta claridad" 
que, fuera de los casos prescritos en' su 
N9 13, "ninguna leY' podrá restringir o 
suspender las libertades o derechos que la 
Constitución asegura". 

Esta afirmación de la Carta Fu;ndamen
tal y estos compromisos internacionales 
subscritos por Chile en la Asamblea de las 
Naciones Unidas fueron hechos trizas por 
un Gobierno y una mayoría parlamen
taria impopulares que, desconociendo esos 
preceptos yesos sagrados compromisos, 
selló la suerte de una legislación libertici
da, de una legislación de clase, dirigida 
con torvos propósito~ regresivos contra to
do el movimiento de avanzada en Chile. 

La Democracia escarnecida. 

¿,Cuáles son, señor Presidente, los pro
blemas concretos creados por la aplicación 
de la ley de Defensa de la Democracia? 
Diariamente, quienes estamos vinculados 
con el pueblo por intermedio de diver
sas organizaciones o entidades, como la 
Central Unica de Trabajadores, el Frente 
de Acción Popular, la escasa prensa ob:re-

. ra, los Parlamentarios de Izquierda, etcé
tera, recibimos denuncias en el sentido de 
que autoridades policiales subalternas, de 
manera arbitraria, han descalificado a 
quienes, en los sindicatos o en los gremios, 
postulan .a cargos representativos. Se los 
descalifica arbitrariamente. En estos mo
mentos, si no me equivoco, no hay en la 
Pampa; en Tarapacá y en Antofagasta, 
un solo sindicato donde la casi totalidad 

de los que postulan a dirigir los destinos ' 
de las organizaciones sindicales -,-la in':' 
mensa m~.yoría de los cuales no son co
munistas- no hayan sido inhabilitados 
para ser dirigentes, en virtud de la cir
cular Koch-Yáñez, que vino a reemplazar 

'a la circular Holger-Letelier; es decir, 
nuestros .organismos sindicales, reconoci
dos por la legislación positiva, no pueden • 
autogoberJiarse, porque un funcionario 
subalterno se lo impide, ~ virtud de ar
bitrarias determinaciones. Este ,hecho trae 
aparejado un serio inconveniente: la im
posibilidad de que los modestos recursos 
de los sindicatos se puedan invertir de 

_ acuerdo con los presupuestos acor!lados 
con anti'cipación y aprobados por la Di
rección General del Trabajo. Es decir, 
toda la legislación sindical está en peligro 
y paralizada por la aplicación de las me
didas restr.ictivas. j Para qué recordar los 
efectos que la ley liberticida 1M tenido en 
materia de ~l~cciones, cuando sabemos que 
sólo ayer le r~é arrebatado el triunfo le
gítimo que un prestigioso profesional de 
Valparaíso haBía obtenido, el doctor Ba
rros! A este respecto, me hago el deber, 
en este instante, de reconocer la digna ac
titud qe un representan,te del Parlamento 
ante el Tribunal Calificador de Elecciones, 
el Honorable señor Correa, quien, .con su 
voto disidente y perfectamente fundad~ 
en disposiciones co~titucJ:onales indiscu
tibles, probó la legitimidad de la elección 
del doctor Barros en Valparaíso. Estos son 

\ 

gestos que honran al' Parla~ento, señor 
Presidente, y a hombres como el Honora
ble señor Correa al defender el derecho 
soberano del pueblo a elegir libremente 
sus representantes . 

Las elecciones municipales nos permi
tieron, también, comprobar una vez más 
cómo al Partido Socialista Popular se le 
arrebataron no menos de seis u' ocho re
gjdores. Entre ellos, recordamos en este 
instante a dos de Antofagasta, en cuya 
lista no iba ningún candidato comunista. 
En Chañaral y otros puntos pasó lo inis
mo. ¿ En nombre de qué democracia \ se 
convencerá a los miles de electores que su-
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fraga ron por hombres modestos, de la le-
. gitimidad, la pureza y la justeza de la ley 

Íiberticida? Cuando el pueb10 se pronun
cia en comicios soberanos y democráticos 
y eleva al gobierno comunal y al Parla': 

'mento a hombres modestos, ¿cómo se jus
tifica y defiende a la democracia si se co
meten estos actos indignos que convierten 
al régimen democrático en un fraude? 

¡ Para qué hablar después como, al calor 
de esta legü;;lación represiva, el Excelen
tísimo señor Ibáñez, olvidando el manda
to que juró al pueblo, levantó otra vez el 
campo opresor de Pisa gua, a donde fue
ron más de un centenar de compatriotas 
porlarguísimo tiempo, alejados,en horas 
de. madrugada, de su hogar, de su mujer 
y de sus hijos y conducidos a ese inhóspi
to lugar de relegación! Cabe señalar tam
bién que esta vez la más estricta minoría 
estuvo constituída por comunistas y que 
la mayor cuota de relegados estuvo forma
da por socialistas populares, como tam
bién hubo radicales, democráticos, inde
pendientes y católicos. Lo mismo ocurrió 
en el campo de relegación de Maullín, en 
el Sur. 

He aquí nuevamente· un elemento para 
comprender con mayor claridad que la vi
gencia de la ley de Defensa Permanente 
de la' Democracia .no ha estado dirigida 
contra un partido político determinado, si
no que es una '\egisl.,.ión en que se apoya 
una lucha frontal contra las organizacio
nes populares, contra los partidos de. los 
asalariados, contra los gremios y sindica
tos; en suma, contra. el pan, la cultura y 
·la libertad del pueblo. . 

La primera secuencia de esta' legisla
ción ,es que ella surgió como diabólica obra 
de las capas dominantes, esencialmente 
minoristas, que bus"caron la manera de 
mantener un equilibrio de fuerzas arti
ficial y ficticio, que los salvara de re
petidas derrotas y desastres" en la lucha 
social. 

Vieron que, desde el año 1938, el movi
miento popular irrumpía en la vida pú
blica con vigor y tenacidad, etapa que se 

inició con el régimen de don Pedro Agui
rre Cerda y continuó con las victorias en 

, las jornadas presidenciales de los señores 
Juan Antonio Ríos y González Videla, oca
siones todas en que la Derecha recibió el 
más rotundo desprecio del pueblo. 

Como esto llevaba hacia un rompimien
to del tradicional equilibrio de fuerzas y 
las mayorías nacionales querían jugarse 
como, tales, era necesario paliar este vi
gor popular, limitarlo' y constreñirlo de al
gún modo. Así crearon y aprobaron una 
legislación de . excepción, traducida en la 
ley cuya derogación estamos tratando, a 
fin de' restabiecer tempotalmente un equi
librio arbitrario e injusto~ en el cual, na
turalmente, los Poderes Públicos no pue
den caracterizarse como auténtica expre
sión de los grupos, tendencias y partidos 
que pugnan y luchan en el País. 

Democracia para unos pocos 

Vale, pues, la pena revalidar, en esta 
oportunidad, algunas concepciones de mi 
partido que sirven para di~ereI1ciar su con
ducta política frente a 16s fenómenos so
ciales y eC,onómicos que suceden en el País, 
y que resultan, lógicamente, diferentes del 
criterio tradicional de otros partidos. Di
cho aún de otro modo en relación con el 
problema en debate, íos socialistas popu
lares no 'podemos satisfacernos con la vi
gencia y estructu:ra de una democracia es
tática y formalista, porque siempre hemos 
comprendido que la justicia -y la libertad 
están unidas al funcionamiento creador 
de lo que llamamos una democracia social. 
En el fondo, los socialistas populares ,no 
deseamos un régimen democrático aparen
temente" impecable pero que, a la vez, re
sulta socialmente sucio; ni tampoco un 
régimen aparentemente justo en lo social, . 
acompañado de un sistema político regre
sivo. Ambas expresiones son neg~tivas y 
las rechazamos. 
, Esta afirmación conceptual adquiere 
significativo valor y realismo ante la ex
periencia que deja la aplicación de las le-
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yes de excepción. He~os sostenido que el 
grueso de la población chilena no puede 
sentirse interpretado pOr una democracia 
que existe en el papel, en el plano literal 
o escrito de la Constitución o de las leyes, 
y que es necesario y urgente ,que la co~ 
rrecta intención de los constitúyentes en~ 
cu~ntrecorrespondencia y una adecuada 
interpretación d(' las grandes necesidades 
colectivas de la dinámica' social. 

Ya hice una vez un examen acerca de 
cómo no se cristalizan en la realidad las 
garantías constitucionales consagradas en 
el artículo 10 de· nuestra Carta Funda~ 
mental, precepto que habla de la igualdad 
de todos los chilenos. ante la ley, de la 
igual repartición de los tributos, de que 
la educación pública es una atención pre~ 
fe rente del Estado, del derecho de reunión, 
de asociación y de libre expresión del pen
samiento. 'En un análisis histórico elemen
tal, veíamos cómo las garantías constitu
cionales, por desgracia, no siempre se res
petan: permanecen, por lo general, en 
el fríO texto, sin que alcancen a sentirlas 
y ejercitarlas las mayorías nacionales. 

Por eso, insisto en que no se puede admi~ 
tir una democracia que¡ sirva sólo para 
unos pocos sectores privilegiados y mino
ritarios, que creen que la Constitución y 
los' derechos 'en ella consagrados sólo sir
ven para ellos y para el amparo de sus in
tereses egoístas, .y que, aún más, se han 
dado una nueva legislación, que, por su ca
rácter discriminatorio y odioso, hace más 
irritante y' despreciable' el sistema. 

Los socialistas populares queremos una 
democracia verdadera abierta a las in
quietudes colectivas en forma de que el 
juego de su mecanismo permita el acceso 
en la generación y dirección de los Pode
res Públicos, de las más amplias capas 
sociales. Y decía que rechazamos un ré
gimen que puede parecer políticamente 
impecablé, pero socialmente sucio; o, a la 
inversa, un régimen que puede parecer so
cia)mente justo, pero políticamente regre
sivo. Creemos que ambas manifestaciones 

. son incompatibles con .la libertad y la dig~ 
ni dad humana e incapaces de resolver las· 
básicas aspiraciones de la comunidad. 

El P. B. P. lucha por una democracia 
social! 

Por eso, a nuestro juicio; un reglmen 
democrático elementalmepte respetable lo 
constituiría aquel en el que, por ejemplo, 
se diesen las· siguientes condiciones bási-. 
cas: 
, 19-Ampiia participación de todas las 
capas sociales en la gestación e integra
ción de los organismos representativos de 
la Nación. Ello implica necesariamente 
modificar la estructura legal relativa a 
los procesos ele.ctorales, plazos perma
nentes de inscripción, votación desde los 
18 años de edad, término del cohecho co
mo práctica vengonzosa que permite a mu
chos llegar a ocupar sillones parlamenta
rios; democtatización de las Fuerzas Ar
madas, para que todQs sus miembros sin 
excepción participen en los comicios. 
. 2Q-Transformación profunda de los 
sistemas de gobiernos comunales en for
ma de aumentar el número de ediles me
diante una más amplia participación de 
los sectores más activos de la producción 
local y regional, ampliando sus atribucio
nes y fomentando una creciente política 
de descentralización administrativa, en 
tal forma que opere cabalmente la auto
gestión de los trabajadores en los poderes 
comunales. Con ello se lograría que cada 
ciudadano se considerase, más que un nú~, 
mero o una cifra, u~ .elemento creador en 
el medio social en que eonvive. 

3.-Las fuerzas sindicaies del trabajo 
deben integrarse en la estructura jurídi~ 
ca del Estado y tener participación res~ 
ponsable en la dirección de la economía. 
Mientras esto no se alcance, proseguirán 
originándose Jos conflictos que de conti~ . 
nuo <'perturban la gestión política, econó
mica y social del Estado y del pueblo mis~ 
mo. 
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Siempre hemos sugerido la participa-
" ción de los trabajadores en el manejo y 

la propiedad de las empresas como forma 
de hacerlos partícipes y responsables del 
desarrollo del proceso eC'on~mico. 

En estrecha relación con este aserto, 
recuerdo una interesante obra del gran 
pensador y valor teórico del laborismo in
glés, profesor y catedráticQ universitario,' 
recientemente fallecido, Harold J. Laski, 
quien en "La Crisis de la Democracia", es
crita con sincero ~fán de mejorar el siste
ma, puntualiza algunos pensamientos cen
trales, que cobran plena actualidad "ante el 
problema que nos ocupa. Se lee, por ejem
plo: 

"El rico no sólo está unido férreamen
te a los de su élase, sino que está total
mente alejado del pobre. Su posición rela
tiva no es permanente. Los rÍcos están 
siempre movidos como un bloque por sus 
inMreses. El obrero,por lo general, depen
de del patrón; pero no· de ~ patrón de
terminado; ambos pueden encontrarse "en 
la factoría; pero no se conocerán en otro 
lugar cualquiera. El fabricante no pide 
al obrero otra cosa que trabajo; el obrero 
no espera, a su vez, del fabricante otra 
cosa que un salario. El primero no con
trae obligación alguna para proteger al 
segundo, ni éste para defender a aquél. Y 
ninguno de los dos está unido al otro per
manentemente sino por costumbre o por 
deber. Entre los obreros y los patrones se 
establecen siempre relaciones, pero no 
compañerismo. 

"Esta es la inévitable consecuencia de 
un sistema industrial asentado sobre la 
creencia de que el bimple conflicto de pri
vados intereses tilme que producir una 
nación bien ordenada. El hombre de ne
gocios moderno se encontraba enteramen
te despojado de todo sentido de obligación 
para el pueblo que trabajaba p~ra él. Por 
otra parte, vivía perfectamente conven
cido de que. su propia 'l;>úsqueda de prove
chos era la mejor y única justificación de 

'~ 

su manera de ser; de que era prohibido 
todo criticismo que" se· dirigiera a las raÍ
ces del sistema. En realidad, no tenía sen
timiento de lo que es el Estado. Y no ha
cía más que mirarlo ya fuera como una 
orgauizaclOn que promete las mejores 
condiciones para gozar de S).lS provechos 
en plena seguridad -una concepción del 
todo policial-, o como una organización 
en la que se veía impulsado a protestar 
cada vez que se le quería imponer ciertas 
normas que no eran de su entero agrado. 
Entonces decía que estaban socavándose 
los fundamentos de la responsabilidad cÍ
vica". 

j Que bien valen €stas palabras para 
Chile, donde los grupos dominantes no sa
ben esgrimir otra cosa que el principio 
de autoridad yel rigor policial cuando ven 
que el sistema se estremece! 

, 
4 . .....:En seguida, desde otro punto de vis-

ta, debe buscarse la armonía entre la le
'gislación positiva y la realidad social, uni
ficando y actualizando las leyes del traba
jo, incorporando a la Constitución Polí
tica los derechos fundamentales de la or
ganización sindical y de la seguridad· so
cial. 

5.-Y, por último, como una pr~misa 
\necesaria para establecer una convivencia 
democrática real, igualitaria y justa, de
rogación del sistema discriminatorio y re
presivo, que anula las libertades públicas 
y la 'fraternal convivencia entre los hom
bres. A este propósito y aute la crisis a 
que asistimos, cabe nuevamente recordar 
a Laski cuando expresa : 

"Un gobierno reaccionario que se pro
pone seguir siendo' reaccionario durante 
un largo perí,odo, no tiene otra alternati
va que anular los clásicos principios del 
gobierno representativo. Porque, de otra 
manera, no puede contar con la continui
dad del apoyo popular del cual depende el 
éxito de sus medidas. Así, pues, tiene que 
gobernar por la fuerza a despecho de la 
opinión pública; y al hacer esto no puede 
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someterse de ninguna manera a' los azares 
de un veredicto popular. Sus leyes de vida 
son simplemente determinaciones de su 
propia voluntad. Y con ellas adapta las 
formas del Estado a las condiciones de las 
cuales depende su triunfo. A la larga, el 
precio de esta medida es la revolución. , 
Esto fué lo que ocurr~ó en Francia y en 
Rusia. Esto es también lo que -a pesar 
de ciertas complicaciones de deta~ ocu.
rrió en lo esencial de -la historia moderna 
de Italia. Y no hay razón alguna pa:ta 
creer que esto no constituya una regla ge
neral para el resto de las naciones del 
mundo". 

SfJ quiere trit'!lrar a la clase obrera. 

Es decir, señor Presidente, es induda
ble que toda medida represiva, a la corta 
o a la larga, frae una reacción. Y los 
ejemplos que nos da la historia mundial 
son bien categóricos. Nada~pudo la repre
sión brutal del régimen fascista en Ita
lia, del "nacismo" en Alemania y otros 
regímenes odiosos, ninguno de los cuales 
pudo eternizarse en el Poder. 
. Toda medida restrictiva de los Poderes 
Públicos, en cuanto atenta contra lo esen
cial del hombre, contra su condición hu
mana, fatalmente tiene que ser abatida. 
Por eso, aun cuando ha sido sostenida)a 
lucha por la derogación de la ley de De
fensa Permanente de la Democracia y 
aun cuando el proceso todavía,no termina 
ni culmina con la victoria de los' sectores I 

oprimidos por esta ley, la verdad es que! 
nosotros no desesperamos y alentamos la 
gran ambición de conseguir e~ta deroga
ción tan ansiada por las mayorías nacio
nales. Estamos dertos de que, si los Po
deres Públicos y los diversos sectores po
líticos que están obligados a auscultar el 
pensamiento de la ciudadanía, hicieran 
un plesbicito nacional consultando al pue
blo sobre la ~igencia o derogación de es
ta ley, la inmensa mayoría' de losciuda-

danos, jóvenes, hombres y mujeres, obre
ros y empleadOS, al margen de considera
ciones de orden políti~o partidista, se pro
nunciarían inexorablemente, por su dero
gación. 

Hoy presenciamos nuevas y graves ten- . 
siones sociales y el pu~blo comprueba en 
su dolorosa experiencia que, sin recibir 
alivio. alguno,' s'e lo hace objeto de dos 
desventajas notables: en el plano políti
co-social, se le aplica la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia, con todos 
los alcances represivos que hemos reseña
do; el desquiciamiento de la organización 
sindical, la inhabilidad cívica de elemen
tos que nada tenían que ver con el Parti-
. do Comunista, como ocurrió con muchos 
obreros inde~endientes, católicos, sociaÍis
tas y aun liberales. 

Por otra parte, en el plano económico, 
y como complemento en el resguardo de 
los oscuros intereses de las capas domi
nantes, se dicta la ley de Congelación de 
Sueldos y Salarios y se cierra así el cir
cuito del hambre y la opresión. De esta 
manera la clase trabajadora ha quedado 
colocada en una especie de prensa que tra 
ta de triturarIa y que la asfi~ia arrebatán- . 
dole sus derechos cívicos y sindicales, por 
un lado,. y, por otro, disminuyéndole sus 
pQsibilidades de sobrevivir y sumiéndola 
en degradantes niveles de subconsumo y . 

. ~lUbalimentación. Y después exclamar4n: 
j Que régimen más justo y mas limpio! 

El, Partido Socialista Populrur y el 
Partido Comunista. 

Refirámonos ahora al problema del 
Partido Comunista. 

Sin jactancia alguna, los socialistas po
pulares creemos tener autoridad y sol
vencia para enfocar el problema del Par- . 
tido Comunista en Chile. 

Estimo que no ha habido fuerza política' 
o social que haya tenido diferencias más 
hondas, más profundas, con el Partido 

( 

.¡ 
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Comunista, que las que hemos tenido nos
otros; quizás -y creo no exagerar en 
10 que digo- no existe· colectividad al
guna que hay~ planteado cop mayor cru
deza y valentía las, diferencias que se 
han suscitado entre comunistas y socialis
tas. Lejos estuvimos de ellos en las gran
des jornadas presidenciales ·de 1946 y 
195'2; distantes también cuando se formó 
el primer Gabinete de González Videla, 
hecho que ahora, con una dialéctica de va
lor relativo, olvidan quienes hablan con
tra ellos sin recordar su alianza en el 
seno de una combinación ministerial. 

,Tampoco los socialistas populares' transa
mos posiciones políticas, como otros parti
dos, para aprovecharnos d~l capital electo
ral del Partido Comunista. 

'En el plano de las diferencias o, de los 
contactos con ellos, sustentamos siempre 
una posición de principios, una actitud 
ideológica, que se ha traducido repetida
mente en valorar de distinto modo las 

,cuestiones derivadas de la estrategia y la 
táctica que deberían aplíéarse en el medio 
social chileno para conducir a la libera
ción a sus masas oprimidás. Durante lar
.gas décadas, casi las mismas del reinado 
de Stalin en Rusia, estas diferencias fue
ron notorias, puesto qUe jamás aceptamos 
Ut ubicación coudillista, idolátrica, mítica, 
del señor ·Stalin, fuimos los soci,alistas po
pulares quienes dijimos oportuna y reite:" 
radamente en todos los planos de la acti. 
vidad política, lo extraordinariamente re
gresiva que significó la conducción del 
comunismo por Stalin, que originó una 
desviación de las sabias concepciones del 
marxismo-leninismo, y produjo un enor
me retroceso del movimiento obrero y so
cialista mundial. Pero, indudablemente, 
como marxistas consecuentes, comprende
mos también que el constant~ devenir, con 
sus IÍlUtaciones, con sus alteraciones, tie
ne que ir modificando la estructura de los 
pueblos y renovando los movimientos ideo-

lógicos como una especie de savia vivifi
cante que destruye los prejuicios y fruc
tifica en la verdad. 

De allí que para nosotros ha constituÍ
do un hecho positivo el Congreso soviéti
co, porqu~, en gran medida, ha condena
do una política que nosotros, desde este 
rincón de América, estuvimos criticando 
durante mucho tiempo, por lo inconse
cuente «ue resultaba vivir petrificados 
por doginas y consignas irreales y mecáni
cfls que jamás lograron ihterpretar el 
problema nacional de Chile y de los pue
blos de América Latina. 

Pero, indudablemente, señor Presiden
te, estas diferencias ni ayer ni hoy ni ma
ñana pudieron o puede'n impulsarnos a 
perseguir las ideas de un partido deter
minado. 

Así como en su época las corrientes más 
liberalizadas condenaron las medidas de la 
Inquisi~ión o determinados actos vandáli. 
cos o regresivos que ocurrían en el mundo, 
así, también, pienso y creo que todo hom
bre con seguridad en su pensamiento y en 
sus ideas no puede temer las ideologías 
extrañas a la suya. Por eso, creemos fac
tible, en la democracia chilena, la convi: 
venda de los partidos y de lo~ diversos 
movimientos, en forma de que los hombres 
que militan en las diversas tiendas deben 
respetarse recíprocamente, por mucha 
que sea la distancia ideológica que los se
pare. Por 10 mismo, no aceptamos la dis
crimi'nación que" en materia de ideas, se 
hace respecto del Partido Comunista, pues 

, la legislación dictada contra dicho parti
do ha sido realizada con una concepción 
clasista y dirigida contra todo, el movi
miento popular y de avanzada social de 
Chile. ' 

No se puede hablar, tampoco, como cau
sal de exclusión de la vida cívica, de in
fluencias de carácter internacional. Si la 
verdad es que al fijarnos en el desarrollo 
histórico de las ideas y del pensamiento 
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social y político, comprobaremos que nin
gún partido, nillgtín movimiento esca

. pa en una dosis importante a. la influen
cia reciá de las grandes concepciones 
del pensamiento universal. i Para qué ha
blar de la influencia de los enciclopedistas 
en la gesta libertadora de América Latina, 
y que dinl¡lmizó el movimiento de indepen
dencia nacional de sus jóvenes ,epúblicas! 
i Para qué mericionar. cómo las partidos 
liberales y aun radicales recogen las ex
periencias derivadas de las luchas.·y los 
objetivos políticos que enraizan en la vi e
. ja democracia francesa o en la propia his
toria republicana de España! ¿ Cómo po
drían deSconocer los conservadores y los 
socialcrisHanos que no existe una corrien
te internacional indudable del pensamien
to católico que, partiendo de las enseñan
zas de los viejos profetas, ha radicado, con 
el transcurso de los siglos, su centro dé 
"control" y orientación en el Vaticano? 
El pensamiento socialista mismo tiene 
contenido universal, contribuyendo a la 
más gigantesca renovación de i~eas en el 
mundo. 

Son, pues, 'indudables las repercusiones 
que ha tenido el pensamiento político eu
ropeo en todas las corrientes de opinión 
en el País. En mi concepto, son muy po
CO$ los movimientos realmente autócto
nos, con sentido esencialmente vernacular, 
que existen en América Latina. Quizás si 
podría mencionarse al APRA, en Perú; a 
Acción Democrática, en Venezuela; al 
Movimiento Nacional Revolucionario, en 
Bolivia, y a otras tendencias de Centro-

. atnérica. Pero sostener que todo el caudal 
ideológico de un partido, todo el pensa
miento central que mueve a los hombres y 
a los grupos está del todo alejado de las 
corrientes saludables que han conmovido 
al z¡undo entero y ajeno a ellas me pare
ce una ficción. Por eso, condenar el pen-

I samiento marxista de los comunistas cons
tituye, en mi opinión, una obcecación re
gresiva superada por la edad contemporá
nea. 

.\ 

El Socialismo Ueva implícita la libertad 

Los socialistas queremos la lib~rtad en 
su más amplio sentido. Para probarlo así, 
quiero, finalmente, dar .lectura a la con
cepción programática del partido, la que, 
junto con establecer la indivisibilidad de 
10B conceptos'de socialismo y de libertad, 
recoge el profundo sentir humano de 
nuestra corriente \deológica al expresar: 

"El socialismo es, en su esencia, huma
nista. 

A la actual realidad del hombre, meca-' 
nizado como simple elemento productor 
por las exigencias del utilitarismo capi
talista, opone el socialismo su concepción 
del hombre integral, en la' plenitud de sus 
atributos y de sus capacidades creadoras. 
El humanismo de la revolución burguesa 
ha tenido que limitarse a las formas polí
ticas y jurídicas, y, aun dentro de ellas, 
se ha manifestado .más en las leyes que 
en los hechos. El humanismo de la revo
lución socialista, que ha de eliminar la di
visión de la sociedad en clases de intere
ses contrapuestos, tiene, en cambió, un 
carácter total. 

Los fines del individuo y los fines de 
la sociedad son, ciertamente, incompati
bles sobre la base del dominio privado de 
los instrumentos de producción; pero 

. ellos han de identificarse en un régimen 
que asegure a cada cual los medios para 
resolver los problemas de su propia exis
tencia con sU: aporte de trabajo al bienes
tar común. Así, mediante la abolición de 
los· privilegios económicos, será posible la: 
verdadera libertad en una democracia -au-
M~ca. ~ 

El socialismo recoge, pues, las conquis
tas políticas de la burguesía para darles 
la plenitud de su sentido humano. Por lo 
tanto, todo régimen político que implique 
el propósito de reglamentar las concien
cias conforme a cánones oficiales, siendo 
contrario a la dignidad del hombre, es tam
bién incompatible con el espíritu del so-
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eittlismo. Ningún fin puede obtenerse' a 
través de medios que lo niegan: la educa
ción de los trabajadores para el ejercicio 
de la libertad tiene que hacerse en un am
biente de libertad. 

La organización socialista del poder 
económico está lejos de suponer, como los 
enemigos del socialismo pretenden, el con
trol gubernativo de la vida espiritual y 
política de los individuos; por el contra
rio, únicamente sobre la base de la propie
dad social de los medios de producción 
podrán, los individuos obtener la seguri
dad material que les permita ejercer en 
forma completa sus derechos políti~os y 
desarrollar, sin las restricciones que la si
tuación actual les impone, sus iniciativas 
creadoras, en relación con los valores del 
espíritu. 

Como heredero del patrimonio cultural, 
el' socialismo no pretende otra cosa que 
extender a todos los miembros de la socie
dad ~as ventajas de la seguridad económi
ca y las posibilidades de libertad creado
ra que hoy son privativas de minorías 
privilegiadas. Los fueros de la conciencia 
personal en lo que concierne a los senti:.. 
mientos. y a las ideas así como a su expre
sión . legítima, son tan inalienables para el 
socialismo como el derecho de los trabaja
dores a designar libremente a sus repre
sentantes en la dirección de las actividades . ' 

comunes. 
No excluye, pues, el socialismo ninguna 

de las formas superiores de vida. A la in
versa, él es la única garantía de que en un 
futuro próximo puedan ellas darse con 
,mayor contenido humano, una vez supe
rada la, crisis por que atraviesa el mundo / 
contemporáneo" . 

He ahí la esencia: de nuestra concep
ción sobre el', hombre, la libertad y el 
socialismo, como expresiones de los obje
tivos más básicos de la comunidad social. 
, Por todo estó resulta obvio que, así co
mo ayer y como siempre, nuestros votos' 
tendrán que ser favorables a la deroga-

ción parcial o total de la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. . 

Fe inquebrantable en el pu.eblo. 

En todo caso, cualquiera que sea la 
suerte de este proyecto, nosotros tenemos ' 
una firme esperanza en el movimiento 
popular chHeno; creemos en la capacidad 
creadora de nuestro pueblo, en la acción 
de sus dirigentes, en Iaagilidad de sus 
jóvenes, en la abnegación de sus mujeres, 
en el rendimiento constructivo de sus 
hombres de trabajo, técnicos y profesio
nales. 

Pienso también que en los últimos me
ses se han dado condiciones muy positi
vas que permiten abrigar esperanzas en 
el porvenir de los sectores populares. 

Ha surgido el Frente de Acción Popu
lar, organismo nuevo que ya se expresó 
poderosamente en las elecciones. munici
p~les .con 130 mil sufragios, a pesár de 
que en esos días todavía no tenía desarro
llo programático, político y organizativo. 
Otro hecho que celebro es la unidad. de los 
Partidos Democráticos del Pueblo y de 
Chile, que han recorrido impbrtante ruta 
juntó a nosotros. También estimulamos 
las conversaciones de unidad surgidas en
tre los movimientos I socialistas, tendien-

. tes a. constituir un solo gran partido, y 
esperamos que los negociadores d~l Par
tido Socialista de Chile acelerarán sus 
trabajos para que, con nuestra Comisión 
Unificadora, den luego nacimiento a un 
vigoroso movimiento de vanguardia que 
permita ubicar al socialismo con mayor 
vigor aun en el primer rango de los par
tidos populares.' 

En nombre de mis compañeros de re
presentación, termino con estas palabras: 
socialismo y libertad son indivisibles \con .. 
cepciones entre sí. La conquista de una 
sociedad soc~alista implica necesariamen
te gozar de libertad en plenitud. 
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El- señor ALESSANDRI, -don Fernan
do (Presidente) .-Hay dos señores Sena
dores más que están inscritos en este de
bate y la Sala debe constituirse ahora en 
sesión secreta para tratar asuntos de in
terés particular. De modo que el actual 
debate quedará pendiente para la sesión 
próxima. 

,El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se va a constituir la 
Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en seswn se
creta y adoptó resolución en asunt>9S de 
interés particular relacionados con las si
guientes personas: Rodríguez U rrutia 

¡Celia; Vera Vera, Osvaldo ;Cerpa Sali~ 
nas, Julio; Claro Ramos, Carmela; Conde 
Alfaro, María; De la Cerda Lal'raín, Ro
sa; Droguet v. de TorreblanC'c:l, Corina' 
Grove Jirón, Berta; Izquierdo v. de Gar~ 
cía, Sara; Lorca Ojeda; Roberto; Muñoz 
Bustos, Luisa; Pardo Latorre, Eleodoro; 
Pérez v. de Hanriot, María; Olivos Pra
do, María, Teresa y Manuela; Palacios 
Alemparte, María Mercedes; Rodríguez 
v. de González Edwards, Leonor; Salinas 
Peralta, María; Taylor v. de Gutiérrez, 
Elisa; Vial Orlúzar, María; Yáñez v. de 
Riveros, María Hortensia; Arancibia 
Martínez, Justiniano; Cornely Bachmann, 
Francisco;- Dinator de Guzmán, Isaura; 
Gebauer Mangelsdorff, María; . Montoya 
Gajardo, Víctor; Paniagua Paniagua, 
Evangelina; Rosselot Rosselot, Marta. 

-Continuó la sesión pública a las 17.55 .. 

INTEGRACION DE COMISIONES 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se va a dar cuenta de 
algunas indicaciones. 

El señor SECRETARIO.-EIHono~a-

bIe señor Figueroa renuncia' como miem
bro de la Comisión de Relaciones Exte
riores. La Mesa propone designar, en su 
reemplazo" al Honorable señor 'Torres. 

El Honorable señor Re.ttig renuncia a, 
su cargo de miembro de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y, Re
glamento. La Mesa propone designar, en 

\ ' su reemplazo, al Honorable señor Mora~ 
-Se aprueban las renuncias formular 

das y las designaciones propuestas. . 

PROYECTO SOBRE EJERCICIO DE LA PROFE
SION DE ABOGADO POR OFICIALES SUBAL

TERNOS DEL PODER JUDICIAL. 
PREFERENCIA 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora
ble señor Rettig formula indicación para I • 

incluir en la Cuenta de esta sesión y 'en-
viar a la Comisión de Constitución, Le
gi.slación, Justicia y Reglamento el pro
yecto, aprobado por la Cámara de Dipu
tados,' que modifica el Código Orgánico 
de Tribunales en lo que concierne al ejer
cicio de la profesióIi. de abogado por ofi
ciales del escalafón subalterno del Poder 
Judicial. 

-Se aprueba la indicación. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA MA
QUINAS DE ESCRmm DESTINADAS A LA 

CAMARA DE DIPUTADOS • 
El señor SECRETARIO.-El Honora

ble señor Rettig formula indicación para 
incluir en la Cuenta de esta sesión, eximir 
del trámite de Comisión y tratar de in
mediato el proyecto que libera de dere
chos aduaneros la internación de máqui
nas de escribir destinadas a la Cámara 
de Diputados. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .-La indicación del se
ñor Senador necesita, para ser aprobada, 
el acuerdo unánime de los Comités. 
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Si existe tal acuerdo, la daré por apro
,bada. 

, Aprobada. 
-El p~oyecto figura en los Anexos de 

esta sesión, documento, NQ 5, página 1814. 
-Se aprueba el proyecto. ' 
El señor ALESSANDRI, don Fernan-

• 

do (Presidente) .-Se suspende la sesión 
por quince minutos. . 

-Se suspendió. la sesión a las 17.58. 
-Reanudada, se levantó inmediatamen-

te, a las 18.26. 

Dr. OrlandoOyarzun G. 
J efe de la· Redacción . 
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A'NE'XOS 

ACTA APROBADA 

SESION 3211-, EN 29 DE AGOSTO DE 1956 

Presidencia de los señores Alessandri 

(don Fernando) y Figueroa. (Véase la 

asistencia en la versión correspondiente, 

página 1594) . 

Se da. por aprobada el acta de la sesión 

30~, ordi~aria, en sus partes pública y 

secreta, de fecha 22 del presente, que no 

ha sido observada. 
El acta de la sesión 31\1, ordinaria, en 

sus partes pública y secreta, de fecha de 

ayer, queda en Secretaría a disposición de 

los señores Senadores, hasta la sesión 

próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun

tos que se indican en la versión correspon

diente, página 1594. 

Durante la Cuenta, el' señor Martínez 

formula indicación, que posteriormente 

retira, para que se califique de "suma" 

la urgencia pedida por el Ejecutivo para 

el despacho del proyecto sobre indemni

zación a obreros Molineros y Panificado

res. 
Usa con. este motivo de la palabra el 

señor Rivera, quien hace indicactÓn para 

que se acuerde la "simple" urgencia. 

Después de un breve debate, en el que 

intervienen diversos señores Senadores, 

unánimemente se acuerda la "simple ur

gencia". 

A indicación del señor Aguirre Doolan, 

y con acuerdo de los Comités, que repre-' 

sentan los dos tercios de los Senadores en 

ejercicio, se acuerda alterar el orden de la 

tabla y. tratar de inm~diato los asuntos ubi

,cado s después del proyecto que deroga dis

posiciones de la ley de Defensa Permanen-
f 

te de la Democracia, y considerar al fi- .' 

nal este último. 

ORDEN DEL DlA 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 

que declara que la disposición del N· 5 de la le

tra d) del artículo 182 del Estatuto Adminis

trativo favorece también a los ex Parlamenta-

rios que jubilaron con anterioridad al 

D. F. L. N9 256. 

Se da cuenta que la Honorable Cáma

ra de Diputados ha aprobado este proyec

to, con la sola modificación de agregar en 

su artículo único, a continuación de las' 

palabras "favorece también a 10s'J, las si

guientes: "parlamentarios y". 

En discusión la enmienda, ningún señor .1 

Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba. 
Queda terminada la discusi6n del pro-'" 

yecto. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído e>t 

la moción del Honorable Senador señor Correa 

que exceptúa al Fisco de la limitación estable

cida en el artículo 7" de la le.y N· 4.174 en la 

compra de un edific'io destinado al Liceo C06-

ducacional de Molina. 

La Comisión recomienda la aprobación 
\ - 1 

del proyecto, en los términos que sena a 

el informe. 
En discusión general y particular el 

proyecto, de acuerdo con lo propuesto por 

la Comisión, ningún señor Senador usa de 

la palabra. • 
C~rrado el debate, tácitament~ se~ 

arpueba. 
Queda terminada la discusión. 

Informes de las C01nisiones de Hacienda y de 

Trabajo y Previsión. Social recaídos en el pro-
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'yecto de la Honorable Cámara de Diputados que 

concede al personal jubilado de Notarías, A,¡'

, 'chivos y Conservadores, el dereclw a gozar de 

los beneficios de asignación familiar y reajus

,te de pensiones. 

La Co.misión de' Trabaj o. y Previsión 

So.cial reco.mienda la apro.bación del pro.

, yecto.,co.n las mo.dificacio.nes que selÍÍala 

en su info.rme. 
Po.r su parte, la Co.misión de Hacienda 

reco.mienda' también su apro.bación en la 

misma fo.rma en que lo. h~ Hecho. la Co.

misión. de Trabajo. 
'Se da cuenta que se han presentado. las' 

,1 siguientes indicacio.nes: 
'1) De los seño.res Rettig, Martones y 

(: Co.rrea para ~regar c~mo. inciso. final d~ 
artículo. 6Q, el siguiente nuevo.: 

"Facúltase a lo.s empleado.s para que, 

:\ ' en el plazo. de no.venta 'días, co.ntado. des

de la fecha de vigencia de. esta ley, pue:", 

dan hacer una declaración extrao.rdina

ria de la renta mensual, para los efecto.s 

, de su previsión, y de acuerdo. co.n lo.s au

,mento.s indicados en el inciso. primero. de 

í, este artículo.". . 
2) De lo.s mismo.~ seño.res Senado.res 

¡ para. agregar el siguiente artículo. tran-
, 
~ " sito.rio. nuevo.: 
f "Artículo. ... - Los funcio.nario.s y em-

pleado.s a que se refiere esta ley, que dÉm

tro. del plazo de 90 días, co.ntado.· desde 

su publicación en el Diario. Oficial, se 

aco.jan á; los beneficios de jubilación, de

sahucio. o. so.licitep rejubilación, tendrán 

¡ derecho a que éstos sean liquidado.s so.bre 

tí la base del último. sueldo. o. renta presun-
~ . 
':. tao 
l; Para esto.s efecto.s, eso.s empleado.s y 

funcionarios deberán co.mpletar la dife-

,rencia de impo.sicio.nes co.rt'espo.ndiente a 

36 meses, entre el sueldo. de que go.zaban 

y el de que disfruten. El mo.nto. de esta di

ferencia será calculado por la Caja Nacio.

nal de Empleado.s Público.s y Perio.distas 

y se desco.ntará del desahucio a que te,ll

ga derech9 el empleago. o. funcio.nario.,co.n 

más el interés del 6% anual" . 

• & 

En discusión general' el pro.yecto., de 

acuerdo. co.n lo. info.rmado po.r las Co.mi

sio.nes, ningún seño.r Senador usa de la 

palabra. \ , 
Cerrado. el debate, unánimemente se 

aprueba en este trámite. 
Po.r acuerdo. unánime de la Sala se omi

te el trámite del segundo informe y se 

entra a la discusión particular, juntamen

te co.n lás indicacio.nes fo.rmuladas. 
Tácitamente, se dan po.r apro.bado.s los 

artículos pro.puesto.s po.r las Co.misiones, 

respecto de los cuales no. ha habido indi

caciones. 
Se entra, en seguida, a considerar las 

indicacio.nes formuladas: 

Artículo. 6Q 

Sin discusión, se' aprueba el artículo. 

juntamente co.n la indicación formulada. 

Artículo. transitorio. nuevo. 

Sin discusión, unánimemente se aprueba 

este artículo.. , ' 
Queda terminada la discusión del p9r-, 

yecto.. 

Informes de las' Comisiones de Obras Públicas 

y de Hacienda, recaídos en el proyecto de ley de' 

la Honorable Cámara de Diputados sobre rea

lización de un Plan' Extraordinario de Obm;3 

. Públicas en la provincia de Aisén. 

.La Co.misión de Obras Públicas, propo.

ne la apro.bación del pro.yecto., co.n las mo

dificacio.nes que señala en su info.rme. 
La Co.misión de Hacienda también re';: 

co.mienda su apro.bación, co.n mo.dificacio.

'nes. 
En discusión general el pro.yecto., de 

acuerdo. co.n la pro.posición de las. Comi

sio.nes, usan de la palabra lo.s seño.res 

González Madariaga, Ro.dríguez, .Lavan- ~ 

dero., Opaso., Prieto., Aguirre. Do.ólan, Cer

da, Marto.nes, Alessandri (do.n Fernan

do.)., Faivo.vich y Po.klepo.vic. 
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Cerrado el debate, tácitamente se aprue-' 
ba en este trámite. 

Se aprueba, también en particular, en 
conformidad con el artículo ·103 del Re-, 
glamento, en la torma propuesta por la 
Comisión de Obras Públicas y con las mo
dificaciones introducidas por la Comisión 
de Hacienda. 

Queda ' terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Defensa Nacional re
caído en el proyecto de la Honorable Cámara 
de DiPUtados por el cual se aclara lo dispuesto 

/ en el artículo 4· de la ley N· 11.175, de 8 de 
junio de 1953. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con modificaciones. ' 

En discusión general el proyecto, en la 
forma I propuesta por la Comisión, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

. Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámité. 

En conformidad con el artículo 103 del 
Reglamento, se da por aprobado también 
en particular. 

Queda terminada la discusión. , 

Informe de la Comisión de Obras Públicas rtl

caído en una moción del Honorable Senador se
ñor M artínez con la que inicia un proyecto de ley 
que incorpora ~ los' beneficios de la Corporación 
de la Vivienda, a los mejoreros deJa población' 

"El Carmen" de Valparaíso. 

La Comisión recomienda-la aprobación 
del proyecto, en los términos' que señala el 
informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el ,debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

En conformidad con el artículo 103 del 
Reglamento, se da también por aprobado 
en particlular. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

\ 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en el proyecto de ley de la HofW
rable Cámara de Diputados que concede el be
neficio del montepío a los empleados bancario~ 

jubilados con anterioridad a la ley N· 8.569. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con las modificacioJij:ls que 
detalla en su informe. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de, acuerdo ~on la proposiciórt 
de la Comisión, ningún señol' Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado, el debate, se aprueba el pro'· 
yecto con la abstención del señor Curtí. 

Queda terminada la' discusión. 

Informe de la Comisión de Miftería recaído en 
la moción del Honorable Senador señor Videla 
Lira, en que inicia un proyecto de ley que auto
riza a la Caja de Crédito Minero para contrar-

tar empréstitos., 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos que señala 
el informe. 

En discusión, general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comi
sión, usan de la palabra los señores Vi
dela Lira, Torres, Poklepovic, Rodríguez, 
Quinteros, Cerda, Rivera y González Ma
dariaga. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

El señór Poklepovic formula indicación 
para suprirpir en el artículo 3<>, la frase: 
"al Banco Central de Chile". 

El señor Rivera formula indicación pa· 
ra agregar en el .Inciso primero del ar
tículo 1<>, después las palabras "una can
tidad equiválente", la siguiente frase: "a 
la indicada". 

El señor Videla Lira, formula indica
ción para agregar Em el, artículo 7", des
pués de la frase: "a lo dispuesto en el 
NQ 3 del artículo 1'1", 10 siguiente: "del 
artículo 8<>". 

A indicación del señor Torres, se acuer
da prorrogar la hora del Orden del Día 

" 
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hasta que quede despachado este proyec
to. 

Por acuerdo unáni,me de la Sala, se 
omite el trámite del segundo informe y se 
acuerda entrar a la discusión particular 
del proyecto. . 

Se dan por aprobados los artículos que 
no h~ sido objeto de indicaciones. 

En seguida, se aprueban unánimemente 
los ,demás artí~ulos del proyecto, junta
mente con las 'indicaciones formuladas. 

Queda terminada la discusión. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, se entra al 

TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor Mora renuncia como miembro 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento. 

El señor Presidente prO'pone 'en su 
reemplazo al señor Rettig. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

, El señor Pereira renuncia como miem
bro de la, Comisió~ de Trabajo y Previ
sión Social. " 

El señor Presidente propone en su 
reemplazo al señor Curti. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

Se pone en votación una indicación del 
señor Coloma para pasar de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social a la de 
Obras PÚblica¡¡;, un prpyecto de la Cáma
ra de' Diputados sobre fonq.o de ahorro 
para construcción de Habitaciones Popu
lares. 

Se rechaza esta indicación por 16 vo
tos contra 4 y 4 abstenciones . 

INCIDENTES 

El señor Videla Lira se refiere a la si-

tuación de las empresas salitreras y a los 
conflictos, sociales actualmente pendien
tes 00 las Oficinas de María Elena y Pe
dro de Valdiyia que han motivado una 
huelga que lleva ya más de dos meses de 

'duración. 
Refuta con diversos antecedentes que da . 

a conocer a la Sala, afirmaciones hechas 
por el Honorable Senador señor Allen
de, quien, en sesión de la semana pasa
da, trató es,ta misma materia. 

Afirma el señor Senador que la huelga 
es ilegal y explica detalladamente los mo-' 
tivos que produjeron el conflicto. Analiza 
los salarios y otros beneficios que reci
ben los obreros salitreros y lo que gana
rían si se aceptaran los aumentos que 
ofrecen las Compañías. ' 

Se refiere, también' el señor Senador, 
a la competencia qUé tiene que -afrontar 
el salitre nacional en los mercados mun
diales. 

Con motivo de .esta intervención, usan 
de la palabra los señores Allende, Ampue
ro, Amunátegui y Alessandri, don Fer
nando. 

A indicación del seilor Poklepovic, mo
dificada por la' Sala, se acuerda publicar 
"in extenso" el discurso del señor Videla 
Lira y el debate promovidO y que se pro
mueva en torno a la huelga salitrera. 

Se acuerda prrogar la hora hasta que 
hagan uso de la palabra todos los señores 
Senadores inscritos. 

A indicación del señor Faivovich, se' 
acuerda in,cluir en la Cuenta y tramitar a 
la Comisión de asuntos de gracia, una mo
ción de que es autor Su Señoría, por la 
cual se concede una pensión por gracia 
a don Próspero Bisquert. 

El señor Aguirre Doolan formula in
dicación para incluir en la Cuenta de es
ta sesión y enviar a la Cámara de Diputa
dos, donde constitucionalmente debe te-
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nér su origen, un proyecto iniciado en una 
moción de ,Su Señoría, por el cual se au
toriza a la Municipalidad Ide Lebu para 
contratar empréstitos. , 

Unánimemente, se aprueba esta indica
ción. 

El señor Frei se refiere al proyecto, de 
que es autor Su Señoría, por el cual se 
autoriza a las Cajas de < Previsión para 
otorga;r préstamos a Cooperativas de Vi
viendas. 

Solicita que se publique "in extenso" en < 

la. Versión de "El Mercurio", el proyecto 
y la exposición de motivos. que lo acom
paña. 

Unánimemente, se acuerda hacer la pu
blicación pedida. 

El señor González Madariaga usa de la 
palabra para referirse a la constitución 
de la Empresa Nacional de Papel y Celu
losa S. A., formada con aportes estata
les y de entidades de Previsión Social. 

'Critica el señor Senador diversos as
pectos de esta nueva empresa que, a su 

. juicio,. constitu~n una ilegalidad y sobre 
todo, el que se refiere a los aportes que 
hacen los Institutos de Previsión, lo que 
significa distraer, los fondos de losem
pleados y obreros para finalidades al' mar
gen de las leyes orgánicas respectivas, con 

, grave daño para los intereses de los asa
lariados. 

Solicita se dirijan oficios, en su nom
bre, al señor Contralor General de la Re
pública y al señor Superintendente de So
ciedades Anónimas, para que éstos, den
tro 'de las esferas de sus atribuciones, to
men las medidas pertinentes, a fin de evi
tar que se consumen las ileg{tIidades que 
ha denunciado respecto de la formación 
de esta nueva entidad rindustria:l. 

A indicación del señor Rettig, se acuer
da publicar "in extenso" el discurso que 
acaba de pronunciar el señor González 
Madariaga. ~ 

\ 

El señor Allende expresa que en una 
próxima sesión contestará las observacio
nes formuladas por el señor Videla Lira 
respecto de la huelga de las oficinas sa-
litrera:s. ' 

A continuación,_ el señor Ampuero se re
fiere a la situación de las Fuerzas Arma- , 

,das Latinoamericanas y especialmente a 
las de Chil~, en relación con la política' 
seguida a este respecto por los· Estados' ;; 
Unidos de Norteamérica. 

Expresa el señor Senador que existe un 
sometimiento a una estrategia de' carác- ' . ' 

ter continental baj~ la dirección ~ortea- _ 
mericana ---:-consagrada en el Pacto Mi- .' 
litar- que nos está imponi9ddo resol~-' 
ciones, y gravámenes, asu juicio, inacep- " 
tables para un país económicamen~ébm\ 
pero con orgullo y dignidad._ naciohaL 
Agrega que, con estos pactos de solidari~ 
dad militar con Estados Unidos, estamos 
reduciendo 'nuestras Fuerzas Armadas a 
una simple retaguardia de las Fuerzas' 
Armadas Norteamericanas. Cree el señor 
Ampuero que la situación que analiza va " 
a crear una rivalidad armamentista entre' " 

f. 
los pueblos latinoamericanos, contraria a' 
los propósitos de solidaridad continental 
tantas veces manifestados. 

Trata, además, _ de las proyecciones eco
nómicas y políticas que tal situación va a 
producir. 

Se refiere, también, a las facultadeS 
del Senado respecto de los In~titutos Ar
mados y expresa, en nombre dél .Comité 
Socialista Popular, la necesidad de qué 
se inicie un amplio debate, con participa-

, ción de los señores Ministros de, Defensa 
I 

Nacional y de Relaciones Exteriores, so-
bre los hechos'a que se,ha referido, a fin 
de que se estudien'las proyecciones nacio
nales e internacionaleS de estos proble
mas. 

Pipe que se dirijan oficio!t, en su nom
bre, y en el del Comité Sociálista Popu
lar, a los señoresMinis~ros de Defensa' 
Nacional y de Relaciones Exteriores, a 
fin de que, si lo tienen a bien, concurran a 
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una próxima sesión que se celebraría para 
tratar-esta materia. 

Se acuerda enviar los oficios pedidos 
por Su Señoría. 

. • A indicación del señor Allende, se acuer-
4a publicar "in extenso" el discurso que 

'! acaba de pronunciar el señor Ampuero. 

El señor Marín se refiere a la renun-
, cia del señor ,Oscar Herrera Palacios de 

tenso" los discursos pronunciados en esta 
sesión por los señores Marín y Amuná
tegui. 

Se levanta la sesión . 

DOCUMENTOS 

1 

los cargos de Ministro de Hacienda' y de OBSERVACIONES· DEL EJECUTIVO AL 
Economía, y a la significación que ella· PROYECTO SOBRE AMNISTIA PARA IN
tiene en diversos aspectos de la vida eco... FRACTORES:PE LA LEY N' 8.987, SOBRE 

. nÓmica, política Yliocial del País. DEFENSA' PERMANENTE DE LA 

Analiz3.t especialmente, la situación DEMOCRACIA 

por que atl'aviesa el País y el esfuerzo 
,.hecho por los Partidos Liberal y Conser
· vad~Unido para implantar una 'política 
~de austerid.ad y sacrificios generales en 
bieñ de la coJectividad. 

Junto con rendir un homenaje al ex Mi
nistro que encarnó. esta política, mani
fiesta su preocupación por la situación 
qqe se avecina. Aboga por que se continúe 
con mano firm~ en la política trazada pa-

· ra "Contener la infiación. 
I . 

En seguida, el señor Amunátegui ana
liza la crisis ministerial ocurrida la se
:mana ·pasada. Se refiere a las causas que 
habrian podido motivar esta situación 

! aparentemente inexplicable. Trata, tam
bi~ de los planes económicos proyecta
dos y de los beneficios alcanzados con la 
póHtica seguida por el ex Ministro señor 

t Herrera Palacios. 
V D,estaca, por último, la posición del Par-

tido Liberal frente a la crisis producida y 
expresa que, en lo sucesivo, su Partido 
estará en· actitud vigilante, a fin de de-

. nunciar al País, cualquier renuncio, de
. bilidad o retroceso en la prosecución de 
los planes destinados a concluir con el 
flagelo de _la inflación. 

· A indicación de los senores Videla Li
ra y Moore, se acuerda publicar. "in ex-:-

Conciudadanos del Senado. y de la Cá
mara de Diputados: 

Por oficio NI! 1.379, de fecha g .de agos
to último, recibido en esta Secretaría de 
Estado el día 9 del miSmo mes, habéis te
nido a bien remitirme el Proyecto de Ley 
de Amnistía, aprobado por ambas Cáma
ras, a fin de que, si le prestare también 
mi aprobación; dispusiera su promulga-
ción. .. 

En uso de la facultad que me otorga el 
artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado desaprobar este Pro
yecto de Ley, por las . razones que más 
adelante expreso. 

El artículo primero del Proyecto de 
Ley, establece la amnistía en favor de los 
responsables de delitospena;dos ·por la ley 
de pefensa Permanente de la Democracia· 
cometidos entre el 18 de octubre de 1955' 
y el 1" de junio de 1956, a los actualmen
te procesados o condenados por los mis
mos delitos. 

A juicio del EjecuÚvo, no es po¡;\Íble se
guir concediendo esta gracia a los.respon
sables de delitos que, con periodicidad 
alarmante, se comet.en en el País, con pe
ligropara la estabilidad misma de nues
tras instituciones democráticas, ejecuta
dos en obediencia a instrucciones foráneas 
y, cón objetivos específicamente atenta
torios contra nuestra Soberanía. 
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En cuanto se hace extensivo el benefi
cio a los actualmente procesados, no es 
aconsejable que mediante la amnistía se 
impida llevar adelante la acción de la Jus
ticia Ordinaria cuando está aún conocien
do de los procesos respectivos; o sea, an
tes que propiamellte existan personas con
denada¡;. Ello, por lo demás, altera los 
principios que supone la institución de la 
amnistía. En efecto, ésta, de conformidad 
al artículo 93 NQ 3 del Código Penal, ex
tingue la pena y todos sus ef~ctos; pero 
el carácter de condenado de un individuo 
sólo puede dárselo una sentencia firme, de 
manera qúe mientras ésta no exista, rige 
el principio general de que todo procesa· 
do tiene derecho a ser tenido como ino
cente. Mal puede comprenderse, entonces" 
que se conceda amnistía a procesados aún 
no condenados por sentencia firme. N o se 
puede extinguir una pena que aún no ha 
sido impuesta,y que, por consiguiente, no 
exista. 

Igualmente, ál observar este precepto, 
me guía el ,elevado propósito de revestir 
del máximo de autoridad y fuerza a los 
preceptos legales que resguardan nu~stro 
régimen democrático, como asimismo el 
impedir que la acción de tutela que le co
rresponde desempeñar a nuestros Tribu
,na les de Justicia sea anulada mediante 
esas leyes que" prácticamente, le impiden 
desarrollar su labor, haciendo inoficioso 
poner en marc~a el mecanismo Judicial 
frente a delitos que, apenas cqmetidos, 
dan margen para la presentación y' apro
bación de amnistías que han puesto fin a 
las causas criminales respectivas, sin que 
previamente se hayan establecido res
ponsabilidades, en toda su extensión. 

A lo anterior hay que agregar que, en 
los momentos actuales, cuando la acción 
y propósito de los Gobernantes miran a 
nuestro restablecimiento económico, es de 
tedo punto de vista inconveniente adoptar 
resolucioJles que puedan servir, siqui~ra 
indirectamente, a los propósitos, ya seña
lados de aquellos que mediante procedi-

'mientos de acción dirécta pretenden im-

pedir nuestra recuperación nacional. Con
sidera el Ejecutivo que aprobar este pro
yecto de ley sería, una vez más, darles 
ocasión para que nuestros sentimientos. 
humanitarios aparezcan cpmo una gaI;an
tía de impunidad para actos y planes ilí
citos y destruct~vos. 

Con todo, el Ejecutivo, en ocasiones an
teriores, ha aceptado la idea del Honora
ble Congreso Nacional, de, jurídicamente, 
perdonar y olvidar delitos que atentan 
contra la soberanía del país; pero, por 
las razones anotadas, estima llegado el 
momento de hacer uso de todos los medios . 
que la Constitución le permite a objeto de 

\ ' 

poner término a esta serie de amnistías 
que, como ha quedado dicho, sólo han 've
nido a s~gnificar un efectivo estímulo pa
ra .qui~nes ni' siquiera respetan las nor
mas fundamentales sobre las cuales des
cansa nuestra convivencia democrática. 
Entiendo que de esta fprma doy exacto 

. cumplimiento, a la norma constitucional 
que me impone el deber de velar por la, 
conservación del o'rden público, la seguri. 
dad interior del Estado y la soberanía del "~ 

país. Es preciso que el imperio de la ley 
y su acción ejemplarizadora se haga sen-
tir en beneficio de la RepúbÍica y de la" 
ciudadanía. ¡ 

En las actuales <;ircunstancias, cuando 
.-\ 

el País sufre nuevamente los impactos de, 
serios movimientos huelguísticos, capaces .:~ 
de afectar gravemente la recuperación j 
econÓmica del país, y cuando tales movi- 1 

mientos se ven alentados por los mismos(i 
elementos a quienes favorece' la amnistía,~ 
en estudio, el Ejecutivo no puede perroa- I ,;: 

.''':; 

necer ilm
l 

pasible, porque ello Significaríl~' ':~ 
lisa y anamente, sustra~rse del cnmp 1- ti 
miento de normas constitucionales fUIida~ '~ 
mentales en el ejercicio del gobierno de)'~ 
país. Sería inexcusable que el Poder PÚ-",l~,' 
bUco aprobara este proyecto dlley, en' 
presencia de reiteradas accionesdelictuo-',~ 

1 
sas y cuando las entidades que se arrogan,ij 

~t la representación de la clase trabajadora ' 
incitan a ésta a participar materialmente'~ 
en movimie~tos de solidaridad con gre-,~ 

-;.1 
" .~ 

,.~ 

, 
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mios declarados en huelga organizada con 

" trasgresión a la ley y por sectores favore

cidos económical\lente, al menos en rela

, cíón con el resto ,de los trabajadores par

ticulares y del Estado. 
Es así como la, fuerza propia de los he

chos' señala que el procedimiento de con

ceder amnistía a este tip~ de delitós con

tra la seguridad interior del Estado, no 

se puede seguir observando. 
De lo expuesto puede colegirse que el 

Ejecutivo no está movido por un afán 

persecutorio. Muy por el contrario, no 

obstante que estoy cierto que sobre los ac

tualmente procesados habrá de recaer 

sanción penal, pues los :delitos persegu{

dos se encuentran claramente tipificados, 

podéis estar seguro que el Ejecutivo, me-

I 'diante el estudio desapásionado de 'las ,-
condiciones que concurran respecto de 

, ' , cada una de las personas afectadas esta-
r 

ría llano a conc,eder la gracia-del indulto 

a; aquellos que honrad::~mente hubieren de

puesto sus posiCiones lesivas al interés: 

patrio mediante ,una rectificación de su' 

conducta anterior. ,Aún más, de observar

se posteriormente un ambiente de _ tran

,quilidad que' refleja una verdadera varia

ción de las actitudes delíctuosas tan a me-

nudo puestas en práctica en la actualidad, 

el propio Ejecutivo estaría dispuesto a 

tomar la' iniciativa para la didación de 

una Ley de Amnistía. 
Por las razones dichas, desapruebo el 

artículo 19• 

En el artículo 2Q del proyecto, se dispo

ne imperativamente la reincorporación de 

doce ex funcionarios, de la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado en los mismos 

cargos y funciones que servían a la época 

de su alejamiento de la misma. 
Prime~mente, debo hacer presente que 

este precepto es inconstitucional. Eh efec

to, las vacantes que se produjeron por la 

separación de sus cargos de los doce em

pleados afectados, fueron llenadas opor

tunamente. Para reincorporarlos habría 

. que crear nuevos empleos, 10 que no es 

constitucionalmente posible disponer por 

ley cuya iniciativa no hubiere emanado 

del Ejecutivo. Como, en la especie, ello no 

ha ocurrido cabe concluir que este pre

cepto infringe el artículo 45 de la Carta 

Fundamental. 
Desde otro, punto de vista, debe tener-' 

se presente que el alejamiento de sus'car

gos dispuesto pbr la Dirección de la Em-! 

presa de los Ferrocarriles del Estado en 

contra de las personas afectadas por el 

decreto D. P. C. NQ 89, de fecha 9 de cne

ro del año en curso, no significa aplicar

les sanción alguna. Se trata, simplemente, 

,de una resolución adoptada,de conformi.,. 

dad a las atribuciones de la legislación vi~ 

gente que la confiere, a la Dirección de esa 

Empresa para contratar o rémover libre- ' 

mente a su personal. Prueba evidente de 

ello es que en el mismo decreto se expresa 

que esos empleados podrán acogerse a los 

beneficios de jubilación y desahucio que 

las leyes les otorgan, lo que les ha permi

tido ejercer tales derechos mediante sen

das solicitudes actualmente en tramita

ción. 
Por lo demás, aceptar que mediante· una 

ley se imponga una obligación como la de 

que da cuenta este artícuro a la Dirección 

General de la Empresa, que ej~rce, en el' 

fondo, facultades administrativas delega

das que le corresponden al Presidente de 

la República, sería sentar un precedente 

inaceptable, lesivo a las sanas normas ad

ministrativas y que constituye una nega

ción de la facultad discrecional que tienen 

las autoridades para designar el personal 

que habrá de desempeñarse en cargos de 

sérvicios públicos del .Estado. Sería entra

bar la facultad de proveer los empleos de 

la Administración yde alejar a los em

pleados cuando sean inútiles o perjudicia

les sus servicios. 
Estima el Ejecutivo que el campo" de las 

leyes, en relación con las Empresas y Ser

vicios Públicos, se limita a crearlos, orga

nizarlos, 'señalarle~ sus atribucionL 1 y la. 

naturaleza del servicio público destinado 

a satisfacer, y dar las normas para pro-
,'\ 
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veer a su funcionamiento; pero, en caso de fundos y otros predios agrícolas de los 
alguno se puede reconocer como campo Servicios dEt Beneficencia y Asistencia So- . 
proPio de la actividad legislativa al impo- ,cial o del Servicio Nacional de Salud, ha 
ner a las autoridades el personal que de-' continuado rigiendo para dicho personal 
berán contratar o reincofporar; en. el he- a contar de la vigencia de la ley N9 10.383,. 
cho, se invade a una órbita que no es la así como también para los empleados y 
propia. La aprobación de -este. precepto obreros que ingresaron o .ingresen a di
importaría aceptar una verdadera corrup- cha explotación con posterioridad a la vi-
tela lp.gal. gencia de la mencionada ley. ' 

Por estas razon~s, además de las éxpre- Declárase, asimismo; que continuará 
sadas al pro~unciarme sobre' el artículo siendo aplicable al· Servicio de Seguro So
primero del proyecto, ya que los benefi- cial, desde la vigencia de la ley N9 10.383, • ciados son personas que por su conducta lo dispuesto en el artículo, 15 de la ley 
activa en movimientos huelguísticos ile- 9.689, de 21 de octubre de 1950. 
gales han demostrado carecer del espíritu A contar de la fecha de vigencia de esta 
de lealtad que todo servidor público debe ley, los cargos de administradores yma
al Estado, desapruebo el artículo segundo yordomos de los predios agrícolas depen
del mismo. . dientes de la Gerencia Agrícola del Ser

En mérito de las consideraciones expre
sadas, os devuelvo el proyecto que tuvís
teis a bien enviarme, a fin de que os sir
váis tratar la desaprobación de que os doy 
cuenta. 

Dios GÜe. a V. E. - (Fdos.): Carlos 
Ibáñez del Campo.- Benjamín Vídela 
Vergara. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A
DOS QUE PRORROGA EFECTOS DE LA 
LEY N° 9.696, RELATIVA AL -PERSONAL 
QUE TRABAJA IfN LOS FUNDOS Y PRE
DIOS AGRICOLAS QUE EXPLOTA EL SER-

VICIO NACIONAL DE.SAL.UD 

Santiago, 31' de agosto de 1956. 
Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bÍen prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto d,e ley: 

Artículo único.-Declárase que el ar
tículo 16 de la ley N9 9.690, en cuanto se 
refiere 'al personal de empleados y obre
rós que presta servicios en la explotación 

vicio Nacional de Salud y del Departa
mento Agrícola del Servicio de Seguro 
Social, deberán ser desempeñados por 
personas que posean los títulos de Agrg:: 
nomos y prácticos agrícolas, respectiva
mente". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Julw 
Durán.- FA Goycoolea. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA LA REVALORIZACION 
DEL ACTIVO DE LA COMPAÑIA TELEGRA-

FO COMERCIAL • 

Santiago, 4 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a maflos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobació~ al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q:-Autorízase a la Direc
ción· General de Servicios Eléctricos. y de 

, Gas para que proceda a la revalorización 
del activo de la Compañía Telégrafo Co
mercial, el 1 Q de enero de 1955. Para este 

. efecto, y en el caso indicado, se suspende 
la exigencia contenida en el inciso cuarto 
del artículo 122 del D. F. L. N9 244, de 30 
de mayo de 1951. 



,. 

. i 

,., ,;' 
> ..... ~-- .. 

, I 

1814 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Artículo 29.,-La citada ·revalorización 
se. entenderá vigente a ,contar del 1 Q de 
enero de 1955, pa'ra todos los. efectos le
gales, incluso para la aplicQción desde esa 
fecha, del artículo 464 del Código de Co
mercio y del artículo 39 de los estatutos 
sociales de la Compañía Telégrafo Comer
cial y quedará exenta de todo impuesto" .. 

Dios guarde a V. E. - .(Fdos.) : Juan 
de DVos Carmona.- E. Goycoolea C. 

4 

PROYECTO DE LA .GAMARA DE DIPUTA
DOS QUE MODIFICA EL CODIGO ORGANI
CO fJE TRIBUNALES, SOBRE POSESION 
DEL . TITULO DE' ABOGADO PARA EL 

.EJERCICIO DE DETERMINADOS CARGOS 
DEL PODER JUDICIAL 

Santiago, 5 de septiembre de 1956. 
~ Con motivo de la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cáma:ra de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrég~se al artículo 
503 del Código Orgánico de Tribunales, el 
siguiente inciso: 

"Los demás oficiales subalternos de la 
Administración de Justicia que tengan el 
título de abogado, no podrán ejercer su 
profesión respecto de los asuntos de que 
conozca el. Tribunal en que desempeñan 
sus funciones". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Héctor 
DOIf'rea Letelier.- E. Goycoolea. 

5 

PROYEC"TO DE LA CAMARA DE DIPUTA:' 
DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA- ~ 

CION PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 
ESA CORPORACION 

. Santiago, 5 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción, informe' y 

antecedente que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 

. siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libérasel de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im
puestos establecidos en el decreto NQ 2.772, 
de 18 de agost~ de 1943, y sus modifica-

'ciones 'posteriores, y, en general, de todo 
'1 . 

derecho o contribución la internación de 
máquinas de escribir marca "Underwood", 
adquiri<;la por la Cámara de Diputados a 
la Underwoorl Corporation, de los Esta
dos Unidos de N. A.,llegadas a Valparaí
so a bordo del vapor "Santa Cecilia", con
forme al siguiente detalle: 

20 máquinas de escribir NQs 7878179, 
8180, 8182, 8183, 8184, 8185, .8186, 8187, 
8188, 8189, 8190, 8191, 8192, 8193, 8194, 
8195, 8196, 8197 y 8198, marca "Under
wood, de 15", contenidas en ""cajones NQs 
1446 al 1465, y 

20 máquinas de escribir NQs 788652 al 
8671, inclusive, marca "Underwood", de", 
contenidas en cajones NQs 1466 al 1485. 

El tipo de estas máquinas es Standard 
Typewriter". . 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : H. ,Co~ 
rrea L.~ E. <Soyooolea. 

INFORME DE LA COMISION DE EDUCA
CION PUBLICA RECAIDO EN EL PROYEC
TO QUE DENOMINA ESCUELA MIXTA 
ALFREDO OSORlO CUELLAR A ESCUELA 

MIXTA DE LINARES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Públi

ca tiene el honor de informaros el proyec-. 
to de ley, iniciado en moción del Honora- . 
ble Senador señor Ulises Correa, que" da 
el nombre de "Alfredo Osorio Cuéllar" a 
la Escuela Mixta de Abranquil, de la co-
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muna de Yerbas Buenas, del departamen~ 
to de Linares. 

El señor Osorio Cuéllar fué un desta
cado vecino de la comuna de Yerbas Bue
nas que· dedicó sus mejóres esfuerzos a 
toda obra de bien público y de beneficio 
colectivo. 

Progresista' agricultor, después de ha
ber actuado en el periodismo, siempre fué 
un entusista animador de toda iniciativa 
altruista. ,Regidor municipal de Yerbas. 
Buenas, su acción tesonera y desinteresa
da honró la administración comunal y le 
granjeó el aprecio y gratitud de sus co-
terráneos. I 

Principal preocupación de este ilustre 
ciudadano fué la Escuela Primaria de 
Abranquil. En su propósito de mejorar las 
condiciones de trabajo de este estableci
miento educacional, donó al Fisco un solar 
para la construcción de un nuevo edificio 
y se preocupó en todo instante del almuer
zo escola'r y del vestuario de los alumnos. 

Se Justifica plenamente, entonces, la 
iniciativa en informe que propone honrar 
la memoria del señor Osorio dando su 
nombre a la Escuela que encontró en tan 
distinguido ciudadano un benefactor al
truista y desinteresado. 

En virtud de las consideraciones ex
puestas, tenemos la honra de recomenda
ros la aprobación de la moción del Hono
rable Senador señor Correa, redactada en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo- único.-La Escuela Mixta de 
Abranquil, de la comuna de Yerbas' Bue
nas,del departamento de Linares, se de
nominará~ en lo sucesivo, "Escuela Mixta 

• Alfredo Osorio Cuéllar". 
Sala de la Comisión, a 5 de septiembre 

de 1956. 
·(Fdos.) :E. González. - E. Mora.---, 

R. 'Rettig.- Federico Walker Letelier, Se
cretario. 

7 

'INFORME DE 'LA.COMISION DE DEFENSA 
NACIONAL RECAIDO EN EL PROYECTO 
QUE MODIFICA EL D. F. L. N' 292, QUE 
FIJO ,LA LEY ORGANICA DE LA DIREC-

CION DEL LITORAL Y DE MARiNA 
MERCANTE 

Honorable Senado: \ 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
tiene el honor de informaros' el proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados', sobre mo~ificación del ar
tículo 10 del D. F. L. N'I 292, de 5 de 
agosto de 1953, que fijó la Ley Ogán,ica de 
la Dirección del Lito¡-al y de Marina Mer-
cante. . 

El proyecto de ley en informe tiene por 
objeto enmendar las deficiencias prácticas 
de que adolece el decreto con fuerza de ley 
citado, y para ello consulta la sustitución 
del artículo 10, por otro que crea seis De
partamentos, cambiando' solamente la es- ' 
tructura de los organismos que integran 
la Dirección del Litoral y de Marina Mer
cante, sin incurrir en nuevos gastos, ni 
innovar en cuanto a su personal. 

Así, los Departamentos serían: Marina 
Mercante, Litoral, Navegación y Señaliza
ción, Movilización y Transporte, Teleco
municaciones y . Contabilidad y. Abasteci
mientos. 

Cada' uno de ellos tiene una labor deter
minada a realizar y cada uno necesiu("el 
trabajo de tos otros, de ,tal modo que sus 
actividades están engranadas, lo que' per- . 
mite un servicio superior. 

Vuestra Comisión estima que la modi
ficaciónque se propone al D. F. L. NQ 292, 
es, desde todo punto. de vista, necesaria, 
motivo por el cual tiene el honor de pro
poneros su aprobación, con la sola en
mienda de suprimir en el Departamento 1 
-Marina Mercante, laletra "e) Deportes 
Náuticos, Boga, Yating, etc.", y agregar
la, con su misma letra, en el Departamen
to II - Litoral. 

, • 
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Sala de la. ComisiÓn, a 3 de septiembre 

de 1956. 
CFdos.): E. Alessa~i.- H. Aguirre 

. Doolan.- R. Ampuero.- Pelagio Figue-

roa Toro, Secretario. . 

8 

MOCION DE DIVERSOS SEÑORES SENA-

á. los empleados de Bancos de todo el país 

que están procesados y Sean condenados' a . 

raíz de la última huelga". . 
(Fdos.) : Humberto Martones.- Anice

to Rodríguez.-Carlos A. Martínez.-H. 

Aguin'e Doolan.~Angel Faivovich.-

DORES SOBRE AMNISTIA PARÁ ,EMPLEA- 9 

.DOS BANCARIOS PROCESADOS o CONDE-

NADOS CON MOTIVO DE LA ULTIMA MOCION DEL SEÑOR FAIVOVICH SOBRE 

HUELGA RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS A DON 

Santiago, 5 de septiembre de 1956. 

Honorable Senado: 
La circunstancia de haberse soluciona

do la huelga bancaria qUe afectaba al 

'País, y de haber vuelto a sus lahores los 

empleados de las respectivas instituciones 

normalizándose la situación exi¡:;tente, -di

versos señores Senadores hemos creído del 

caso patrocinar el presente proyecto de 

ley, con el objeto de que se conceda am

nistía a aquellas personas que, por diver~ 

sas . di,sposiciones legales, están procesadas 

y tengan que ser condenadas con motivo 

de aquel movimiento. 
La solución de la huelga se produjo con 

la renURcia voluntaria de sus cargos pre

sentada por los empléa-dos del Banco' de 

Londres, para los cuales l6s bancarios ha-' 

bían declarado su solidaridad, 10 que de

muestra una vez más el espíritu patrióti

co de éstos y el deseo de evitar mayores 

. consecuencias y entorpeCimientos en la 

/ marcha del país. 
Siendo ésta la principal causa que mo

tivaba la prolongación de la huelga,· y no 

existiendo ya los ~óviles por los que se 

justifiquen medidas legales, más aún cuan

do el personal de los diversos bancos del 

País adhirió a ella únicamente por una 

respetable razón de orden moral, venimos 

en proponer, en mérito de las considera

ciones expuestas, el siguiente 

Proyecto de· ley: 
• 

"Artículo Único.-Concédese. amnistía 

RICARDO GONZALEZ VILLAGRA 

Honorable Sena-do: 
El Contador don Ricardo González Vi

llagra se deseIp.peñó durante. 26 años vá~ 

!idos para obtener la pensión de retiro que, 

por imposibilidad física, se- le concedió 

como Intendente de Carabineros (Tenien

te Coronel de Intendencia), y, posterior

mente sirvió durante 4 años y 9 meses co

mo' ,Directo'r de la Escuela Técnica de la 

Dirección General -de Investigaciones, car

go este último que debió dejar por retiro 

voluntario, cqncedido por_decreto supremo 

N<'> 1.660, de 19 de marzo de 1947, del Mi

nisterio del' Interior, decreto que dejó sin 

efecto el Nq 1.097, de '23 de febrero de 

1941, que le había otorgado pensión en su 

carácter de Intendente de Carabineros. 

El d~to NQ 1.660, ya mencionado, al 

dejar sin efecto al anterior NQ 1.097, de 

febrero de 1941; ha priVado al ex Inten

dente de Carabineros señor González Vi

llagra de las prerrogativas y beneficios 

inherentes a ese cargo, con lo que se le ha 

perjudicado en forma por demás injusta, 

ya que todas las leyes que han permitido 

el reaj uste de las pensiones del personal 

-de Carabineros, de los grados de General 

a Mayor, 10 han dejado .al margen. hasta 

tal extremo que el monto de la pensión que 

recibe actualmente, es igual a $ 17.310 

mensuales, en circunstancias de que la de 

los Jefes de igual jerarquía a la que él al

canzó, son más de tres veces mayores que 

dicha cantidad, la que, por otra parte, es 

muy inferior a la que obtienen los funcio-
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narios del grado de Carabineros o de De
tective 39• 

El .ex Intendente de Carabineros señor 
González Villagra, en los diferentes car
gos que sirvió, pusO' en evidencia, prepa
ración, eficiencia y honestidad, condicio
nes acreditadas por una brillante hoja de 
servicios, con calificaciones de- sus dife
rentes Jefes que lo recomiendan para fi- . 
gurar permanentemente eI.1 la Lista de 
Méritos durante su larga carrera en la 
Administración Pública. 

Con posterioridad a su retiro, de los 
'Serviclos del Estado, se ha desempeñado 
como empleado del Departamento de Bien
estar de la Fábrica Yarur S. A., de la So
ciedad Cooperativa de Consumos de Cara
bineros y, a la fecha, ocupa el cargo de 
Subgerente de la Mutualidad de Carabi
neros, instituciones en las que ha ratifi
cado las excelentes cualidades demostra
das en Carabineros de Chile y en la Di
rección General de Investígaciones, ha
biendo acrecido sus imposiciones de pre
visión para el retiro, hasta enterar 40 
años, de los cuales cerca de 35 correspon
den a la Caja de Carabineros y el resto a 
la de EE. PP. 

En su vida pública, el' señor: González 
Villagra ha demostrado también cualida
des de ciudadano laborioso, entusiasta y 
generoso para laborar como. deportista, 
primero, y como dirigente de diversas or
ganizaciones nacionales, tales como las Fe
deraciones de Foot-BaIl, Basket-BaIl, Atle
tismo, Boy Scouts; etc., algunas de las cua
les lo tienen registrado como presidente o 
Director Honorario. 

Es, pues, acreedor a que se 'le haga j us
ticia, ya que su situación actual no' se 

compadece con el principio esencial\de 
equidad que anima a nuestra legislación, 
social, ,la que no puede consentir que un 
funcionario con tan largos y eficientes' 
servicios, se encuentra en una situaci!Sn 
económica in confortable y por demás es
trecha para afrontar el actual costo de la 
vida. 

El ex Intendente de Carabineros señor 
González Villagra, tiene 60 años de edad, 
padece de una avanzada arterioesclerosis,~ 
agravada con hipertensión, lo que, a juicio 
de los servicios médicos que lo atienden, le 
impiden seguir trabajando y lo obligan á 
un. reposo continuado. 

En virtud de la' exposición que precede, 
tengo el honor de someter a vuestra con.: 
sideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíC'/,f,lo único.-Reconócese, como ser
vicios prestados en la Institución de Ca. 
rabineros de Chile, y para todos los efec
tos legales, los 4 años y 9 meses que se 
desempeñó como Director de la Escuela 
Técnica de Investigaciones, al Teniente.·; 
Coronel de Intendencia de Carabineros, en 
retiro, don Ricardo GOl}zález Villagra. 

Asimismo, reconócesele,para los efec
tos prevenidos en el inciso 29 del artículo 
39 del D. F. L. N? 299. de 25 de julio de 
1953, los 3 años y 6 meses que ha perma-

, ; 

necido en el cargo de Sub-Gerente de, la 
Mutualidad de Carabineros,. período du
rante el cual ha efectuado las imposicio
nes correspondientes en la Caja de Previ-l 
sión de Carabineros" tal como lo dispone .~ ¡1!: 
el inciso final del mencionado artículo 39". ,¡ 

(Fdo.) : Angel Faivovich. '~ 

, 
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